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D E L A P R O V I N C I A D E M A Q f R I D 
Depósito-Legal. M . 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
¡rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que sé deje un 
«ejemplar en' el"sitio de costumbre, donde permane-

• cera,hasta eí recibo del -siguiente. -

ADMINISTRACIÓN y TALLERES : Callé del Dr. Esquer-
' do, 46 (Hospital-«Se San Juan de Dios), Madrid-2. 
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 937.—Horas de'oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos ,y media de la tarde. Para él 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE*SUSCRIPCION 

Para Madrid. -^..Trimestrey "60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. - -• 

Fuera de Madrid.^—? Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, I50, y Un kñO, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL/ calle dej Doctor. Esquerdo, 46 
(Hospital de San, Juan, de Dios1), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio, de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

JARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o-fracción; ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente : 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

G O B I E R N O C I V I L 
Servicio Provincial de Ganadería 

CIRCULAR dando normas para la cele
bración de ferias y mercados de ga-

. nado. • 1 ' 
En virtud' de'lo ordenado por la- Di

rección General de -Ganadería, para el 
debido cumplimiento de lo dispuesto cri 
el capítulo IV del vigente Reglamento, 
de Epizootias; la celebración de ferias, 
mercados y concursos de ganado se acó* 
modará a los siguientes requisitas:,. • 

DE CARACTER-GE-NERAJw 
En los lugares donde deban tener lu-

:gar dichas concentraciones se dispondrá 
•de terrenos con superficie adecuada al 
número de animales, que concurran. 

Dichos terrenos deberán estar debida
mente cercados o cerrados, con .dos unir 
tos accesos, uno de entrada v otro de ¡ 
.salida, a fin de que la vigilancia sani-• 
tana pueda tener lugar con la mayor fa- , 
cilidad, seguridad y garantía: 1 

Dispondrán- de abrevadero, de un lo
ca! destinado al albergue de los animales 
enfermos y sospechosos y de la oficina 
•correspondiente para instalar los servU; 
cíos de Inspección Veterinaria. 

PARA FERIAS AUTORIZADAS 
ESTE AÑO 

En la segunda quincena de diciembre, 
los señores Alcaldes en cuyos Munici
pios se vienen celebrando ferias o merca
dos remitirán a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería relación ae las-
fechas en que 'han de celebrarse durante 
el año próximo, a 'efectos de la autori
zación correspondiente. 

A dicho escrito deberá acompañarse, 
certificación del Veterinario titular, acre
ditando que los terrenos y locales' reúnen 
las condiciones previstas en los -aparta-

• dos anteriores. 
Girada la oportuna visita de inspección 

por la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, elevará a la Dirección Gene-
tal de Ganadería el informe correspon
dente, a la vista del cual dicho Centro 
Directivo resolverá lo que proceda. 

PARA NUEVAS i FERIAS 
O MERCADOS 

En el caso de organizarse ana nveva 
•reria, .mercado* etc.', la; autoridad muni
cipal •solicitará la correspondiente auto
rización a este Gobierno Civil, acompa
ñando lát.certificación veterinatn antes 
mencionada. Esté Centro, previo • infor
me del Jefe- del Servicio Provincial de 
'Ganadería, remitirá la solicitud a la Di
rección Gene.ral de Ganadería, para la re-
solución^defihitiVa. '' ' ' - r 

Lo que ¡se 'hace público para general 
... Cocimiento y cumplimiento. 

Madrid, a '21 de'octubre de 195-).—Fl 
"Gobernador Civil,'Jesús Arámburu. 

( G . C—4.^05) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

Se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de construcción de co
lector en las calles de: Albasanz y Aga
menón: - - . 

Acuerdo de la licitación: Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de 23 de sep
tiembre de 1959. 

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
7.586.033,73. L.-> -,-... ... , , , K ;:; 

1 Duración' -del contrato: Dos años .y 
medio. . - . 
- -Plazo, d&-ejecución:. .Dieciocho meses, t-
a partir de la- adjudicación definitiva: 'yfe 
constitución de su garantía..., ' 

Forma- de verificarse los pagos: Por ; 

certificaciones de obras ejecutadas. ; 
Con cargo al crédito consignado en el 

capítulo-Vi, artículo i . ° , concepto 7, par
tida 36, del vigente Presupuesto Espe- . 
cial de -Urbanismo,- en cuanto' a pese-." 
tas 856.264,50, . y el resto a-ejercicio 
1960 y 1961. V 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto : los pliegos de - condiciones, 
presupuestos y. demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta' Secretaría general. ^ 

. Garantía provisional que, se exige a.los 
heitadores: 127.325,42 pesetas (en De
positaría Municipal o Caja General de 
Depósitos). 

• Garantías definitiva y, en su caso-, 
complementaria: A constituir en el pía-' 
zo de diez días desde9 la notificación de 
la adjudicación definitiva, según íaá nor
mas del-artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales. - • . - . 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con timbre del Estado de 
• 6 pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.) 
Don (en nombre propio o repre

sentación de ), vecino de ....... con 
domicilio en :, quedíi enterado de los. 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, der....... para 
contrapar las obras de construcción de 
colector en las calles de Albasanz y AgaT 

-menón, y nianifiesta que, habiendo he
cho el depósito correspondiente, y acep
tando las responsabilidades, y obligacio
nes que imponen las condiciones señala
das al efecto, se compromete a tomar a 
su,..cargo la obra por los precios tipos 

. 0 con. la bajá del ...... (tanto por cien
to, en letra) en los< preciofe tipos. Asi
mismo se compromete a cumplir lo dis
puesto por las leyes protectoras de la in
dustria nacional v del trabajo en tedoe 
sus aspectos; incluidos los de previsión 
y seguridad social. (Fecha y firma' del 
ptoponente.) , , >•' 

Presentación de pliegos de propbsicio-
, nes: En el Negociado de Contratación 

V Subastas, durante el plazo de veinte 
días hábileSj a partir del siguiente.: a l 
de.inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial- del Estado», y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de • plicas: En el .patio d e 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil:del de ' f inal i 
zación de plazo para s u presentación y 
hora de la una de la tarde. 
- Documentos que acompañarán, a l a 
proposición en sobre c e r r a d o , y s u rein
tegro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos :municipales especiales para sur 

'bastas, razón de, 12 pesetas por cada 
-500, a.^frajCciójü^, -Declaración de .au'sen-,, 
' c ia deVincapac ie i ídés e - incompatibilida
des de l o s artícSÍos 4 . 0 y 5 . 0 de l Regla
mento de-Contratación (timbre del Es
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 

,1,55 pesfetas)¿ Carnet de Empresa con 
responsabilidad o testimonio notarial del 
mismo.^Documento nacional de identidad 
del'lieifador o testimonio notarial (tra
tándose, de entidades u obrar otra per
sona en representación del licitador, po
der bastanteado para esta subasta por el 
ilustrísimo señor Secretario general, a 
cargo de aquél o aquéllas). Las Memo

r ias , informes y proyectos: Timbre, del* 
Estado de 2 pesetas y sello municipal de 
1 peseta (por cada hoja útil). Los c.er-' 
tificadbs: Timbre del Estado y sello m u 
nicipal1 ade 3 pesetas. Planos" y fotogra
fía^: Timbre del Estado de 2 pesetas y' ' 
sello municipal de 0,25 pesetas. - :. 
. Terminado el acto de apertura dé plie
g o s se procederá por el señor Presiden; 
te de la Mesa a la adjudicación provi
sional a la oferta m á s ventajosa e c o n ó 
micamente para el Ayuntamiento, entré 
las-admitidas reglamentariamente. 
' No se - precisa para la validez'de esta 
suhasta autorización superior a l g una , 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine. -

Madrid, 21 de octubre de 1959.—:E1 
Secretario general, Juan José. Fernán-, 
dez-Villa y Dorbe. . 
• ' (O.—41.024) 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
•ha acordado* en sesión de 23 de sep
tiembre pasado, aprobar lo,s pliegos de 
condiciones dfe la subasta para contratar 
las obras de construcción de calector en 
las calles de Albasanz y Agamenón. '' 
• Los expresados pliegos de condiciones 
•se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo -Ayuntamiento (Ne^ 
'gociado de Contratación Municipal), eñ 
'las • horas de diez de la mañana a uña 
'de la tarde,-durante los ocho días há
biles siguientes al en que este anuncio 
•aparezca inserto en el ; BOLETÍN OFICIAL 
üa la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán 'presentarse cuantas reclamaciones 
-sean procedentes contra dichas obras:'en 
-la inteligencia', de que transcurridos los, 
-ocho días antes mencionados no habrá 

ya lugar a reclamación alguna, y se ten
drán por desechadas cuantas en este caso, 
se presentan. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento -de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación - de 
las Corporaciones Locales de 9 de enere* 
de 1953. 

Madrid, 21 de octubre de 1959- — > El 
Secretario general, Juan José Fenández-
Villa y Dorbe. 

(o.—41.025) 

La Comisión Municipal Permanente ha 
acordado, en sesión de 16 de ocmb.ee de 
,195o;,"-.apropar^los pliegos .-de-eondicio- .. 
nes de la subasta para contratar las obras 
de, construcción de sepulturas preferen^ 
tes en los cuarteles 266 y 207 de -la am
pliación del cementerio de Nuestra Seño-
rá'de la Almudena (Proyecto T) . 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelenrísfimo .-4 yualamiento' 
(Negociado de Contratación Municipal), 
en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días há
biles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL-
de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán 'presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichas obras; xen 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se. 
presenten. , 
- Lo'que se anuncia al público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
P4 del- Reglamento de Contratación,de las 
Corporaciones Locales de 9 do eneró de 
T953-
• Madrid, 27 de octubre de 1959. —• Eí 
Secretario general, Juan José Fernán-

kdez-Villa y Dorbe.. 
(o.—41.067) , 

Se anuncia subasta pública : para con
ti atar las obras de construcción de se
pulturas preferentes en los cuarteles 266 ' 
y 267. de la ampliación del cementerio 
de Nuestra Señora déla Almudena (Pro
yecto T) . 

Acuerdo de lá licitación: Comisión Mu
nicipal Permanente de 16 de octubre ú& 
' i959- '.' \ - , ",.'• • '. 

Presupüe'st'o-tipo dp contrata: Peseta»' 
3.9.16.615,38. • 

Duración del contrato:,Trece meses. 
Plazo de ejecución: Siete meses, a par

tir' dé"lá<¡ adjudicación definitiva y cons
titución de su garantía. -

Fórma de verificarse-los pagos: ' Po 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al crédito consignado en < 
capítulo VI, artículo 2.% concepto nove 
no, .partida 661, del-vigente Presupuest 
Cenerài1 Ordinario de "Gastos. 

"Dependencia donde se encuentran c 
'manifiesto los pliegos de condicioné 
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jresupuestos y demás elementos del ex-
jediente: Negociado de Contratacion.de 
asta Secretaría general. 

Gaantía provisional que se exige a los 
licitadores: 60.29.0,76 pesetas (en 'Depo
sitaría Municipal o Caja General de De
pósitos). • ' . ... . 

Garantías definitiva y, en su casó, com
plementaria : A constituir en el plazo de 
diez días desdé: la notificación de la ad
judicación deffnitivá^ segñtr las normas 
del artículo 82 "del' Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con timbré del Estado de 

6 pesetas y sello municipal dé igual 
cuantía). 
Don (en hombre propio o repre

sentación de . . ; . . . ) , vecino de ... . . . . con 
domicilio en queda enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en él BOXETJJ OFICIAL 
de la provincia de Madrid, d e ^ para 
contratar las obras de construcción de 
sepulturas preferentes en; los /cuarteles 
266 y 267 de la ampliación del cemen
terio de Nuestra Señora de la Almudena 
(Proyecto T) , y manifiesta que; habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y 
aceptando las responsabilidades y obliga
ciones que imponen las condiciones seña
ladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo (la obra) por los precios 
tipos o con la baja del ...... (tanto por 
ciento, en letra) en los precios tipos. Asi
mismo sé compromete a cumplir lo dia? 
puesto- por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajó en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social, (Fecha y firma del pro-
ponente.) 

Presentación de pliegos, de prúposicio-
ñésí En el Negociado de Contratación, 
durante el plazo dé veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» •, y horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. , - ... . 

Apertura de plicas: En ei patio de 
Cristales de la Primera Casa x Consisto
rial, .al. 'Siguiente. día hábil del de finali
zación de -plazo para su presentación y 
hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein-? 
tegro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para subas
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción). Declaración de ausencia de in
capacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4 . 0 y 5.° del Reglamento de Con
tratación (timbre del.Estado de. 0,50 pe
setas y sello municipal de 1,55 pesetas). 
Carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. Docu
mento nacional de identidad del licita-
dor o testimonio notarial (tratándose de 
entidades u obrar otra persona.en repre
sentacióndel lidiador, poder bastantea-
do para esta, subasta por el ilustrísimo; 
señor Secretario general,, a cargo de 
aquél o aquéllas). Las Memorias,- infor
mes y proyecto: Timbre d.el Estado de 
2 pesetas y sello municipal de I peseta 
(por cada hoja útil). Los' certificados: 
Timbre del Estado y sello municipal de 
13, pesetas. Planos y fotografías: Tim
bre-, del Estado de 2 pesetas y sello muni
cipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el, señor'Presiden
te de la Mesa a la adjudicación piovisio-
nal a la oferta más ventajosa económi
camente' para el Ayuntamiento, entre las 
admitidas reglamentariamente. . 

No se precisa para la validez de esta 
subasta • autorización superior alguna* 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine. . 

Madrid, 27 de. octubre de 1959'.—: El 
Secretario general, Juan José Fernán-
aez-Villa y Dorbe. 

. ; (O.—41.068) 
— _ ^ - o < > o - í ——- '< 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or= 
denación Urbana de Madrid y 

sus alrededores 
; ANUNCIO 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 35 de la vigente ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, sé hace 

público por el presente que por la Comi
sión dé Urbanismo de Madrid, eb sesión 
celebrada el día 23 dé julio de. 1959, se 
tomó, entre otros, el acuerdo de aprobar 
lk reparcelación definitiva de la manza
na 3 -B, del Polígono G, ¿el, Sector de 
la avenida del Generalísimo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento;- • 

Madrid, 16 de octubre de 1959. — EV 
Comisario general (Firmado). 

(G. C—4-424) 

^ims4efíp de* Trabajo 
Delegación Provincial 

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE 
CUARTA CATEGORÍA, VACANTE,1 

EN LA RECAUDACIÓN DE CONTRI
BUCIONES DE LA ZONA DE CARA-

BÁNCHÉLES . 
Existiendo urfa vacante dé cüaTta ca

tegoría en la Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de la Zona 
de ' Carabancheles, de esta -. capitálj cu
yas oficinas están sitas en la calle de San 
Isidro, núm: 7, por el presente anuncio 
se abre concurso con arreglo al capitu
lo IV de la Reglamentación Nacional de_ 
Trabajo para, las Recaudaciones dé Con
tribuciones é Impuestos del Estado de 
España,vde: 9^ de diciembre' de 1948, y. 
a tenor del artículo 12 de Ja misma r quie
nes deseen concursar a dicha plaza '"de
berán/remitir los siguientes documente>s: 

r.° Instancia dirigida,al señor Recau
dador, en la que además de la afiliación, 
personal del interesado se' hará constar, 
su historial profesional. 

2. 0 Certificado expedido por el Minis
terio de - Trabajó, que acredite hallarse 
incluido en el ; Censo que mandará for
mar-la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 5 de febrero de 1944; certi
ficado en el que deberá expresarse fecha 
de inclusión^ años de servicios, zonas 
donde prestó éstos y grupo al que per-* 
tenece. . , ; 

3 , 0 Certificado del Recaudador o Re
caudadores a cuyas' ordenes haya pres-. 
tado servicios, con "expresión de duración 
de éstos, causas que motivaron el cesé 
y si tuvo nombramiento de Agente au/jd--
liar. 

4." Certificado de antecedentes pena
les. / 1. ; • ' . • • ' ' ; ' • . 

5. 0 Certificado de bueña-conducta. 
6.° Certificado dé reunir las condicio

nes que, en cuanto 'a preferencia, estar 
blece la disposición cuarta de la Orden 
de 5 de febrero de 1944- , 1 '''•-, 

7. 0 El opositor que.resulte nombrado 
depositará, conforme establece el artícu
lo 23 de dicha Reglamentación, la can
tidad de' 50:000 pesetas para responder 
de la gestión cobratoriá. 

El plazo dé admisión de instancias ter
minará conformé determina el mentado 
artículo'12 transcurrido qtfe sea un mes 
desde el día siguiente a aquel en qué se 
publique el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Madrid, .24 de .octubre de 1959.—El 
Delegado de Trabajo. • 

( G . c — 4 . 4 2 3 ) •:/•. 

aquel en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ad
mitiéndose durante otros quince las re
clamaciones que las personas, interesadas 
puedan presentar sobre las 'operaciones" 
realizadas. • • • 

De acuerdo con la citada regla 34 de 
la Real Orden de i.° de julio de 1905, las 
reclamaciones qué se formulen sólo po
drán versar sobre la práctica del apeo. 
, Lo que se hace>público, advirtiendo 
•que el expedienté mencionado puedeser * 
examinado en el plazo fijado en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle Monte Es-
quinza, núm. 4, tercero, Madrid, donde) 
se hallará de manifiesto- en los días y ho
ras laborables, y qué asimismo, en él ci
tado domicilio y también en el plazo se
ñalado, deben ser presentadas las recia-) 
maciones que se formulen. V ; 

Madrid, 27 eje octubre de' 1959. Él 1 
Ingeniero Jefe, Leopoldo Mantaras Ca - j 
sánova. 

•: , - (G. C—»4.426) 

por Construcciones y Contratas, Socie
dad Anónima, como adjudicatario de las 
obras comprendidas en el suministro de 
agua a la zona, de Vallecas, arterias se
cundarias (red de agua elevada). 

Madrid, 16 de octubre de 1959 El 
Delegado, Carlos Lóp%z-Quesada. 

(G. C—4.276) (0 . -40:986) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L I I 
Por el présente, anuncio se hace público 

que durante el plazo de treinta (30) días, 
contados ,a partir de la publicación del 
mismo.en el BOLETÍN OFICIAL de Ja pro
vincia, pueden recurrir ante esté Canal 
de Isabel II, calle de 'Joaquín' Garda 
Morato, núm. 12?, M'adrid, los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por Construcciones y Contratas, S. A., 
como-adjudicatario de las obras com
prendidas en la adquisición e instalación 
de tubería en las calles de Juliana de' 
Miguelj Huerta., Vereda del. Carmen, 
Pinzón, José Múrelo, Hermanos Terce
ro, J ü a n d c Dios y.Félix López. 
•. Madrid, 16 de octubre de 1959.—El 
Delegado, Carlos López^Quesádá. 

.(G. a—4.273) (o.—40.983) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Montes, Daza y 
Pesca Fluvial. ^-Subdirección del Patri

monio Forestal del Estado 

4 , a División Hidrológico=Forestal 
- . ANUNCIO , 

Realizadas las operaciones de. apeo y 
presentadas a esta Jefatura las actas, 
planos e informes relativos al deslinde 
del monte «Raso de los Toroso, perte
neciente al, Patrimonio Forestal del Es
tado, y,, situado» en el término ^municipal 
de Rascafría, dé esta provincia, esta 
Jefatura, cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo. .17 del Real Decretó.de i.° de 
febrero de 1901; en la regla 34 de la 
Real Orden de. i.° de julio de . 1905. y 
apartado c) del artículo 14 de la Ley dev 

8 de junio de 1957, ha. acordado dar vis
ta al expediente'del deslinde menciona
do durante un plazo de quince dias\ há
biles, contados a. partir . del, siguiente a 

MINISTERIO DE OBRAS PUBL1CAS 

C A N A L D E I S A B E L i i 
Por el presente anuncio se hace público 

que durante él plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la publicación del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
yincia, pueden recurrir ante el Canal de 
Isabel TI, calle de Joaquín >García Mo
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re
clamantes contra la fianza depositada 
por Construcciones y- Contratas, S. A., 
como adjudicatario de las obras com
prendidas en la adquisición e instalación 
de tuberías en la plaza dé Isabel la 
Católica y calle de ¿urbano. ; " 

Madrid, 16 de octubre de 1959-—-El 
Delegado, Carlos López-Quésada. 

(G. C—4.274) (O.—40.984) 
; : < - 0 < > o - ¿ — — — r t - r - . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A Ñ A L D E I S A B E L I I 
. Por el presente anuncio se hace público 

.qué durante.el plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación del mismo en el.BOLETÍN' OFI
CIAL de la. provincia, pueden recurrir ante 
el Canal de Isabel II, callé, de Joaquín 
García Morato, núm. 127, Madrid, los 
posibles reclamantes contra la fianza de
positada por' Construcciones y Contratas, 
Sociedad Anónima, como adjudicatario 
de las ' obras comprendidas en los Pro
yectos de adquisición e instalación de 
tuberías,en las calles de Costa Rica,: Pa
raguay, «M» y «N». 
. Madrid,' 16 de octubre de 1959.—El 
Delegado, Carlos López-Quesada. * 

(G. C—4.275) (O—40.985) 

M1;N ISTE RIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L 11 
*•• Por el presente anuncio se hace públi
co que durante el plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la publicación 
del mismo en el BOLBTIN OFICIAL de la 
provincia,'pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel II, calle de Joaquín García Mo
rato, núm. 127, Madrid, los posibles re
clamantes contra, la fianza depositada 
por Construcciones y Contratas (S. A.), 
pómo adjúdicatáriá dé las obras com
prendidas en la adquisición e instalación 
de tuberia de hierro fundido en las calles, 
de" Eduardo Ürosa, Sancho Dávilá, Nues
tra Señora del Carmen, Alcalde López 
Casero, Jesús Carrizo; - glorieta General 
Alvarer de Castro, Tarraza, Cristóbal 
Bordíu, Fernán Caballero, Bolivia (antes 
J. Anselmo Clavet) y Campò Real. 

.Madrid,' ió de octubre tíe 1959. — EL 
Delegado,, Carlos López-Quesada. 

(G. C—4.277) (O . -40.987) 

Dirección General del Tesoro, 
Déuda|Pública y Clases pasivas 

Caja General de Depósitos 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja gene
ral en 18 de octubre de 1957, con los 
r.úmeroá-^421.227 de entrada y 223.611-
.de registro, correspondiente a un depósito 
constituido por «Transportes y Distribu
ciones, S. A.» (Tradisá), para respon
der de la tarjeta de transportes ,MDCN 
del vehículo' M-84935. Importa : él depó
sito 7.500 pesetas nominales en Deuda 
Apiortizable al; 3 por 100, a disposición! 
del • señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Madrid, . 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que' no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el ^Bo-
lefín Oficial del Estado» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, s ;n haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
eí artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. ;• 

Madrid, 25 de septiembre de 1959-—• 
El .Administrador, Francisco Martínez 
Hinojosa. : , • 

(A'.—15.095) 
- « - ( S O o - ? -

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS \ 

C A N A L D E I S A B E L I I 
Por el presente 'anunció, se hace público 

que durante, el plazo de treinta (30) días,' 
cpntados a partir de la publicación del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden recurrir ante' el Canal, de 
Isabel II, calle de Joaquín García Mo
rato, núm. 127, Madrid, los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

, ANUNCIO 
. Aprobada, la liquidación de las obras 

•de ^reparación del firme con macadam 
ordinario de los kilómetros o al 3,500 del 
camino vecinal de Los Santos de la Hu
mosa -á Santórcaz; kilómetros o al 5 de 
la C. L. de Alcalá de Henares a Mon 
cejar; kilómetros 1 al 6,844 l a c : L 

de Brea a la de Ajalvir a.Estremera, po 
Orusco, trozo segundo; kilómetros 3 y 
de la C. L. de Ajalvir a El Casar de Ti 
lamanca, por Alalpardo; kilómetros 1 : 
5 de la C- L. de Ajalvir a Vicálvan 
y kilómetros 7 al 12 de la C. L. < 
Alcalá de- Henares a Torrejón, ó 
Rey,' se hace saber que, con an 
glo a lo qué determina el apar 
do d) del artículo r.° de la ley de 
Jefatura del Estado de 17 de octubre 
1940, en relación con el articulo 65 
Pliego de Condiciones Generales, o 
aclaración y alcance se fijó en las Re: 
Ordenes de 9 de marzo y 31 .de julic 
r9°9") se devolverá la fianza definí 
constituida en garantía del cumplirnii 
del contrato, al contratista dé las o 
don-Julio Jiménez Martín, despuéí 

http://Contratacion.de
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erse accediíad® por;: «tedio d e - e g r í i f i -
ión de los Ayuntamientos áe¡. Los,- San-
de -la;jHunjpsa^íSaíJlíoccaz, .AkaJ^; de 

nares,iVillalbílla, (íOruscp, Ajalyir y 
manma -d,e[^Esteruelas,.'-en..euyDs Jsérmi-

s municipales radican las obras' con
tadas, que no se ha entablado recia-
ación- jüdtok'algluiBariporn d a ñ o s - 01rim
arte de - materiaJiesv qae. sean, de :su-;cuen-

h o eri-lavMagsistiía'tMraide-Trabaijo^seni 
o'nceptóSde >, joraales-, p ̂ accidentes «ocurri
os en las obras. 
Al expresado'leieeto;. y de caomformidad 

;on lo prevenido.enj.la.R. 'O., de .3 de 
agosto de 1910, l o s Alcaldes de losare-, 
feridos Ayuntamientos, deberán remitir a 
ésta Jefatura de Obras Públicas. de-Ma
drid en el plazo de. treinta,días, a par
tir de la publicación del presente anun* 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la .provin
cia, las expresadas certificaciones, en 
vista de las comunicaciones de los J u z 
gados municipales ¡o de primera instan
cia, o de la Magistratura ¡de.Trabajo, se
gún los casos, en .que. se participe a 
aquéllos la presentación, de reclamado-, 
nes contra el contratista. Si transcurrido 
dicho plazo no- se recibiera la certifica
ción, se entenderá! que no se ha presen
tado reclamación alguna. , " -

Madrid, 21 'de octubre dé 1959.,—-El 
ingeniero j e f e , R. Silvela^ 

(G. G.—4.377) :• ( 0 , - 4 1 . 0 2 6 ) . 

Jefatura del! Distrito Minero de 
Madrid 

A N U N C I O D E D E M A R C A C I Ó N 

Por el presente se notifica y se hace 
público, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 45 y a sus efectos del 
vigente Reglamento general para el Ré
gimen dé ia ; Minería, que el día n de no
viembre próximo.y siguientes darán co
mienzo las operaciones de reconocimien
to y, si procede, fa demarcación del te
rreno solicitado para el permiso de in
vestigación siguiente de la provincia de 
.Madrid: 0 

Nombre: «Victoria».—¿Número: 2.048. 
Localidad: Madrid, Vallecas, Vicálvaro, 
San Fernando de Henares y Ribas, de 
Jarama.—^Peticionario iTolsk (S, A.1). '; 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL a. los efectos y en cumplimien
to de lo que disponen los artículos 45 y 
193 del Reglamento de Minería vigente, 
para conocimiento de los interesados que 
no residiesen o tuviesen apoderado- en es
ta capital, de los titulares de permisos o 
concesiones colindantes o próximas y; dé 
las Autoridades a mis órdenes, a las que 
se ruega presten a dicho personal los au
xilios que necesiten o soliciten para el 
mejor cumplimiento de sumisión. 

Madrid, zj dé'octubre de 1959.—rEl. 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G. C.-4 .383) 

queda concluso, ¡para,su titulación, anun
ciándose .en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
•pjpvincia de Madrid,, para- que los que sé 
*rean.-perjudicados puedan presentar sus 
aposiciones- en esta Jefatura, Juan de 
Mena, núm. IQ, dentro del plazo de trein
ta: días naturales, contados a partir, del 
día siguiente: .en que .se' publique el anun
cio'.. ' ' ' ; . ' ' • ' •' 

Madrid, 19 de octubre", de I-9S9-—E) 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G.C.—4.3:90) 

7 
i S . I C T . O S ' 

De acuerdo con lo dispuesto en elW-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de''j 
.19de julio de 1944, ha sido admitida de--

, finitivamente en elidía de hoy la sotici-
r.tud del permiso de investigación'nom

brado «Adela», núm. 2.069, de 85 hectá
reas de mineral de estaño, sito en el- pa
raje «Cerro de la Mina»; término muni-, 
cipal de Hoyo de Manzanares, provincia-

-de Madrid, presentada por don Ramón 
Cordero Sánchez, con domicilio en' esta 
capital, Cardenal Cisneros, núm. 6. 

.Verifica la designación del terreno so-, 
licitado en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida un 
mojón de ihampostera situado a 600 me-
fros en dirección Norte, 45 o Oeste, del 
centro dé la puerta de Bolos, que da 
entrada al Monte de El Pardo. '. 

De punto de partida a primera estaca 
se medirán 1.200 metros dirección Nor
te; 45 o Este; de primera a segunda esta
ca, 5qcT metros dirección,Norte, ^S'; ©és
te ; de segunda a tercera, 1.700 metros 
dirección'Sur, 45 o Oeste; de tercera a 
cuarta, 50b metros dirección Sur, 4 5 o Es
te, y de cuarta a punto de partida, 500 
metros dirección Norte, 45 o Este, -qüe-
dandó así cerrado el perímetro de las 85 
•pertenencias solicitadas. v . . ' 

Todos los rumbos se refieren al Norte 
astronómico o verdadero. ,' 

Lo que se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de la 
provincia y tablones de anuncios dé ésta) 
Jefatura y en el del Ayuntamiento del} 

i pueblo en. cuyo término municipal Se ha- \ 
lia situado el terreno solicitado, para que,' \ 
si alguna persona tiene qué" reclamar; 
puedas prese.Qía;% fus¿, .opc^ipnes „ en ^esf 
crito dirigido a está Jefatura dé vMinasí 
en: el plazo de >treinta días naturales, con 
arregló a las prescripciones de la Ley y 
Reglamento vigentes. ,;' 
' Madrid, 20 dé octubre de , ic-SG.-^El 

Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.; 
(G. C—4.385) 

Todos los rumbos se refieren al Ñor* 
te astronómico o vfedadero.^Concesfc?r • 
xies y permisos de investigación cojín-* 
dantes: Al Oeste, la mina «Juanita», con' 
la q"ueintesta en el punto de-partida: a 
primera estaca, primera a segunda y se
gunda a tercera. 

1 Lo que se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y en el 
de la provincia y tablones de aniineiqg 
de esta. Jefatura y en el de los Ayuntar 
mientos de los pueblos en cuyo termino 
municipal se halla situado el terreno sor 
licitado, para que si alguna .persona" tie
ne que reclamar pueda presentar sus opo
siciones en escrito dirigido a esta Jefa
tura de Minas, en el plazo de treinta días-
naturales, con arreglo arlas preseripcio-
jtes de la Ley y Reglamentó vigentes. 
: - Madrid,- 20 de octubre de 1959- —''El, 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G. .0.—4.386) . 

ANUNCIOS. 
Esta .Jefatura de Minas ha tenido, a 

bien otorgar el siguiente permiso dé inr 
vestigación: • 

Número: 2.033. Nombre: «Carmi-
na».^.Hectáreas: 476.—Mineral: Cuar
zo y sus variedades.—^Términp y provin
cia: Él Molar,. Pedrezuela y San Agus
tín (Madrid)., ' • 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con/lo dis
puesto fen el artículo 65 del vigente Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería.; .\ 

Madrid, 16 dé octubre de 1959.—'El In
geniero Jefe, Gregorio Bretones. 

; , (G. C . -4 .384) 

Pqr la presente se notifica y hace pú
blico que con la presentación del papel, 
de pagos al Estado por derechos de per-, 
tenencias demarcadas y tres pólizas < de, 
primera clase, serie- A006460013-18-23; 
tina dé segunda bis 001247724, y dos 
nióviles, de-i peseta cada uno, para ex
pedición del título, de - propiedad, queda 
cumplido por parte del peticionario cuan
to dispone la legislación vigente para la 
tramitación del expediente de. concesión 

.de explotación nombrada «Galicia IV», 
cúmerp 1.839, en término ^ e Vallecas 
(Madrid), por lo que, en cumplimiento 
del artículo 92 del vigente Reglamentó 
General; para, el Régimen de la Minería, 

j.De acuerdo con.lo dispuesto en él ar
ticulo 12 de la ley de Minas vigente, de 
19 de julio de 1944, ha sido admitida de
finitivamente en. el día de hoy la s'olici- | 
tud del permiso de investigación nom- j 

) brado «Mary Loly», núm. 2.065, de '29 j 
hectáreas de superficie, de mineral de es-

"' taño, sito en el paraje «Altos de Fuen- i 
te y Coneja», términos municipales de 
Hoyo de Manzanares y Colmenar Viejo, ;. 
provincia de Madrid,;presentada por don 

.'Ramón Cordero Sánchez, con domicilio 
en ésta capital, Cardenal Cisneros, nú-

. mero 6. . , , . ' ' 
Verifica la designación del terreno so- j 

licitado en la forma siguiente: ^ j 
Se tomará como, punto de .partida un ¡ 

mojón de mampostería situado a 150 me
tros áí Norte del ángulo Noroeste de la ¡ 
casa principal de : la finca «El Pendole
ro»; del punto de partida a primera es-

,' taca se medirán 300 metros, dirección j 
Norte; de primera a segunda estaca se 
medirán '200 metros, dirección Oeste; de-, 
segunda a tercera estaca se medirán 6oó¡ 
metros, dirección Norte; de tercera a ' 
cuarta estaca se medirán 200 metros, di-,, 

'1 rección Este; de cuarta a quinta estaca' 
'se medirán'200 metros, direcejón Sur;-
üc quinta a sexta estaca se medirán too 
metros, dirección- Este; de sexta a sép
tima estaca se medirán 100 metros, di
rección Sur; dé. séptima a octava estaca. 
se medirán ióo-metros, dirección Este; 
de octava a novena estaca se medirán 
200 metros, dirección Sur; de novena a 

, décima estaca se medirán 100 metros, 
dirección Este > de décima, a undécima és-. 
tapa se medirán 400 metros, dirección 
Sur,, y de undécima al punto de partida 
sé medican 300. metros,, dirección Oeste, 
quedando asi cerrado el perímetro de„las 
2tj, pertenencias solicitadas-. 

De acuerdo con lo dispuesto. en el ar
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de 
19 de julio de 1944, ha sido admitida de- : 

finitivamente en el día de hoy la solici
tud de permiso de investigación nombra
do «Carlos», núm. 2.077, de 50 hectá
reas de mineral de estaño y wolframio, 
en los parajes «Valle de la Viña» y «Na-
valvular», deL. término municipal de Hoyo 
dé Manzanares, provincia de Madrid, 
presentada por don Ramón Cordero Sán
chez, con domicilio en Madrid, Cardenal' 
Cisnero, núm. 6. : 

Verifica la designación del terreno soli
citado en la forma siguiente: . •-; 

El punto de partida es un mojón de 
mampostería emplazada a 67,70 metros, 
en dirección Sur, 29 o 52 'E. , de la .parte 
más alta dé la peña existente en la es
quina Noreste del cercado llamado «El 
Cierro», cuya propiedad es del Ayunta
miento de Hoyo de Manzanares.; 'del 
punto, dé partida a primera estaca, al 
Norte, se medirán 200, metros; de. pri
mera'a segunda estaca, al Este, se me
dirán 500. metros; de segunda a terce
ra estaca, al Sur, se medirán 200 metros; 
de tercera. a cuarta estaca, al. Este, se 
medirán loo metros; de cuarta a quinta 
estaca, al Sur, se medirán 200 metros; 
á(f- quinta: a sexta estaca, al Este, se%ie7 
o'irári 100 metros; de sexta á séptima es
taca, aL Sur, se medirán 100 metros; de 
séptima a octava estaca, al Este, se rhe-
diráni00 metros; de octava á novena esr 
taca, al Sur, se medirán 100 metros; 
de novena a décima estaca, al Oeste, se 
medirán ióo'metros; de décima a undé
cima estaca, al Sur, se- medirán i00 me
tros; de undécima a décimosegunda, ;al 
Oeste, se medirán 200 metros; de déci
mosegunda a decimotercera, al Nbrte^ 
se inedirán 200 metros; de decimoterce
ra a decimocuarta, al Oeste, áe medi
rán 900 metros; de decimocuarta a de
cimoquinta, al Norte, sé medirán 100 me
tros; de decimoquinta al décimosekta, al 
Oeste, .se medirán 200 'metros; 7 de 'deci
mosexta a'decimoséptima, al Norte-, sé 
'medirán 200 metros,' y de decimoséptima 
al,punto de partida, al Este, se medirán 
600 metros, quedando así cerrado el perí
metro, de las 50 pertenencias solicitadas'. 

• Todos los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Lo. que se publica por edictos en los 
(iBoletines Oficiales» del Estado y de la 
provincia y tablones de. anuncios de ésta 
Jefatura, y en el del Ayuntamiento del 
pueblo en cuyo término municipal se ha
lla situado el terreno solicitado, para que 
si alguna persona, tiene que reclamar 
pueda presentar sus oposiciones en es
crito dirigido a esta Jefatura de Minas 
en el plazo de treinta días,natu-ales, con 
arreglo á las prescripciones' dé ¡á Ley y 
Reglamento vigentes. 

Madrid; 20 de octubre de 1959.:—Él 
.Ingeniero Jefe; Gregorio Bretones. 

(G. C—4.387) 

Dé acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tícüld' 12 de la ley de\ Minas vigente, de 
19 d.ewBp de '1944,-.-ha. sido admitida de-
fihitiyameñté en el.día de hoy la solici
tud de permiso de investigación nombra
do «Pepe», núm. 2.079, ? e 1 0 pertenen
cias de.miríeral de estaño y wolframio, 
sito éñ éL paraje «Valle Laza» v otros, 
en término de Hoyó de Manzanares, pro-
vinciá dé Madrid,- presentada por áoh 

Ramón Cordero Sánchez, domiciliado en 
TMadr'id,' Cardehaí CísñéVo,,' *ífim.''6. , 

'Verifícala designación; del térrenó'sóli-
cít^do^én lá'fórma'Sfe'üiénté: 
"'El punto de partida' és un" mojón- de 

marnposieríá' situado' a^foo-,40' metrOsfen 
diredcíóh- Oéste ' ' 'der : angülÓ ? : Este' J de la 
¿asa ar'quéta depositó.'de agua dd la fin-
•Ca \«E1 Pendolero», propiedad'del seffor 
Düqüéde Mau'ra^ y 0,40 meti'os' air Oés-

' te dtelpuiito'de partida del ! permiso ele 
investigación «El Rosario», 'núm. i'.jfé', 
del' punto de- partida a- prífriera estaca,, 
al Sur, se medirán 200 metros; de^pri-
-mera a segunda estaca', al Oeste, sé 'me
dirán 100 metros; de segunda a'i 'ercefa 
estaca, al Sur, se medirán 100 metros; 
de tercera a cuarta estaca, al Oeste, se 
medirán 200 metros; de cuarta a quinta 
estaca, alNNorte, se medirán iop metros; 
de quinta a sexta estaca, al Oeste, se 
medirán 100 metros; de sexta a séptima 
estaca, al Norte, se medirán 200 metros^ 
V de séptima al punto de partida, al Este, 
se. medirán 400 metros, quedando - asi 
cerrado un perímetro de 10 pertenencias. 

Los rumbos se refieren al Norte ver
dadero. ' 

Lo que se publica por edictoó-en los 
«Boletines Oficiales» del Estado- y de la 
provincia y tablones de anuncios de esta 
Jefatura y en el del Ayuntamiento d e * 
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lía situado el terreno solicitado; para que 
si ' alguna persona tiene que reclamar 
pueda presentar sus oposicione en escri
to dirigido a esta Jefatura de Minas en 
el plazo de treinta días naturales,, con 
arreglo a las prescripciones de la Ley y 
Reglamento vigentes. . 
-Madrid, 20 de octubre de 1959.—El 

Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. 
(G. C.—4.388). ; 

De acuerdo con lo dispuesto en.el ar
tículo 12 de la ley. de Minas vigente, de 
19 de julio de 1944, ha. sido admitida 
definitivamente en el día de hoy la soli
citud de permiso de investigación- nom
brado «María' Jesús», núm. 2.078, de 
11 pertenencias de mineral de estaño y • 
v.-oliramio, sito en el paraje «Altos de 
Fuente y Coneja», en término municipal 
de Hoyo dé Manzanares, provincia de 

. Madrid, presentada por don Ramón Cor
dero Sánchez,, coti domicilio en Madrid, 
Cardenal Cisneros, núm. 6. 

Verifica la designación del terreno so
licitado en la forma siguente: 

El punto de partida és un mojón de) 
manipostería situado a 573,20 metros de 
la 'esquina Este de la casa arqueta depó
sito de agua de la finca «Èl Pendolerò», 
del señor Duque de Maura,' y punto de 

•partida del permiso die investigación «An
gelines»; núm. 1.688. La dirección d e la 
alineación es S. 30 o E.; del punto de 
partida a primera estaca, al E. 30 o N.;_ 
600 metros; de primera a segunda esta
ca, S. 30* E>, 100 metros; de segunda 
% tercera estaca, al 0 . 3 0 ° S'., 1.100 mè-
tr'ps; de tercera a cuarta estaca, al Ñ; 
30 o O., 1-00 métros,y de cuarta al punto" 
de partida, al E. 30 o N. f 500 metros, 
quedando ..así- cerrado el perímetro de las 
11' pertenencias solicitadas. Los rumbos 
se refieren al Norte verdadero. Rl per-
misó que se solicita tendrá al Norte cómo, 

'.colindante la mina «Conchita», núme
ro 1.687,-con la intesta en i.ióo metros. 

Lo que se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Estado' y dé . la 
provincia y tablones de anuncios de, esta 
Jefatura y en el del Ayuntamiento, del 
pueblo eri cuyo término municipal sé ha
lla situado el terreno solicitado, para qué 
si. alguna persóna tiene que reclamai 
pueda presentar sus oposiciones en és 
crito dirigido a esta Jefatura de Mina 
eri el plazo de treinta días naturales, cb 
arreglo a las prescripciones de la Ley 
Reglamentó vigentes. ' 

Madrid, 20 de octubre de 1959'-—1 
Ingeniero Jefe; Gregorio Bretones. 

(G. C—4.389) 
—: --— 4-ò<t>o-4- '•—— 

Corifedéjrációti Hidrográfica d 

Cohcesíunes 

::.'.r . . ' / ANUNCIO' ; '." 
: Dpn jiftaúeí' Barroso", Feltrer ha.pre,! 

fado - en^.é^tá,, ipor¿edéraeión ,'jnsjiiáií 
acorn'paná^á (dfei oportuno proyectoV 
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otando autorización para aprovechar un 
caudal de 0,85 litros por segundo de 
agua del-río Alberehe, fen •término muni
cipal de San Martín de V aldeiglesias 
(Madrid), con destinó a usos domésticos 
y abastecimiento en finca de su propie
dad; y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 de la Instrucción de 14 
de junio de 1883 y 16 del Real decreto-
ley núm. 33, dé 7 de enero de 1927, ha 
acordado la Dirección de esta Confede
ración su publicación en él BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid y en .el 
de las de Toledo y Cáceres, y abrir la in
formación pública correspondiente por el 
plazo de. treinta días, que empezará a 
contarse, a partir de la fecha siguiente a 
la de inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de Madrid citado, para que 
durante el mismo puedan' íos particula
res y. entidades interesados presentar en 
esta Confederación y en la Alcaldía de 
San Martín de' Valdeiglesias las reclama
ciones que consideren procedentes contra 
la indicada petición,. quedando al efecto 
de manifiesto el expediente y proyecto en 
estas Oficinas, sitas en Madrid,' calle de 
Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nue
vos Ministerios), para \ cuantos deseen 
examinarlos. (Ref. A-49-B.) 

Nota-extracto ' . -, 
El présente proyecto tiene por objeto 

elevar aguas del pantano de San Juan, 
en el río Alberché, a la finca propiedad 
de don Manuel Barroso Féltrér, en tér
mino de San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid). 
. Se distribuirán nueve tomas con sus 

válvulas de retención correspondiente, y 
el tubo flexible de impulsión tendrá una 
longitud dé.- 3,00 m. Una bomba del tipo 
Centri-l/erta, serie FF-4, elevará el. 
agua, hasta un depósito, pasando prime
ramente por. un módulo, que limitará el 
caudal a los 0,85 1/s. solicitados. Desdé 
este primer depósito se elevará el agua 
hasta el depósito de distribución, y des
de aquí se distribuirá a la zona de vivien
das. Esta elevación se efectuará por me-. 
dio de una bomba Centro - Vértá, se
rie DD-6. ,• . 

Las obras se realizarán en terrenos 
propiedad del peticionario y de, dominio 
público cuya-ocupación se solicitav . N 

Madrid, 21 <le octubre de 1959. El 
Ingeniero Director adjurjto, Longinos 
Luengo Herrero. 

(G. C . -4 .372) ( 0 . - 4 1 - 0 3 8 ) 
- < - o o o - * -

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

ANUNCIO . .< .', 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente • - ' •• .-"j.-

, N ota 
Nombre del peticionario: Dòn Alfonso 

Martín Martín. 
Domicilio : Plaza de Móntalbán, 6, To-

rrelaguna- (Madrid). 
• Clase de material a extraer : Arena. 

Metros cúbicos: 2.000. ' 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo : De 300 metros, comprendido 

-desde los 200 m. hacia aguas abajo de 
.las Viveros del Patrimonio Forestal. 

Término municipal : Tálamanca del Ja-
rama (Madrid). 

Precio de venta: 10,00 pesetas metro 
cúbico. 

Esta autorización se otorgará duran
te el plazo de un año, destinándose Jos 
materiales a la venta' al público, al pre
cio anteriormente indicado, sobre carro" o 
camión, en el lugar de la extracción. 

. Lo que se hace público por el presen
te anuncio para general conocimiento, 
abriéndose un plazo, de quince días na
turales, a partir del siguiente al de inser
ción del /mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, a fin de que 
puedap presentarse en estas Oficinas, si
tas en Madrid, calle de Agustín de Be
thencourt, núm, 4 (Nuevos Ministerios), 
y jen el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u 
observaciones • se estimen' pertinentes 
contra las tarifas que el peticionario de
sea aplicar, y cuya autorización habrá de 

ser ' otorgada con «exención ,de todo im 
puesto,. (Referencia: A» R. 62-32.) 
, Madrid, 22 de octubre de 1959; — El 
Ingeniero, Director, adjunto, Longinos' 
Luengo Herrero. 

(G. C—4.373) (O.—41.040) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos , 

ANUNCIO ^ 
'• Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente 

Nota 
Nombre del peticionario-: Don Euge

nio Contreras García'. ,- • ' 
Domicilio: Flor, núm. 2, Alcobendas 

(Madrid). • :y-y..: \ -
Clase de material a extraer: Arena.* 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Arroyo Viñuelas. 
Tramo: Comprendido entre los'600 y 

800 metros agua arriba de la Vereda de 
las Palomas. . . 

Término municipal: San Sebastián de 
los Reyes (Madrid). 

Precio de venta: 20,00 pesetas metro 
cúbico, 

Esta autorización se otorgará duran
te el plazo de un año, destinándose los 
materiales a la venta al público, al pre
cio anteriormente indicado, sobre carro ó, 
camión, en el lugar de la extracción. 

Lo que se hace público por el- presente 
anuncio, para general conocimiento, 
abriéndose un-plazo de quince días na
turales, a partir del siguiente al de inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, a fin de que pue^ 
dan presentarse, en estas; Oficinas, sitas 
en Madrid, calle de Agustín de Bethen
court, núm,. 4 (Nuevos Ministerios), y en 
el Ayuntarpiento del término municipal' 
reseñado, cuantas reclamaciones u obser
vaciones se estimen pertinentes contra 
las tarifas que el peticionario desea apli
car^ y cuya autorización "'.habrá "dé séi"' 
otorgádacón exención dé todo -impuesto?' 
(Referencia: A. R. 62-18.) • 

Madrid, 22 de octubre de 1959. — Él 
Ingeniero Director adjuntó, Longinos; 
Luengo Herrero. \' 

(G. C—4.374) , (O.—41.041) 

^e-o<>o->-

A R U A N A DE I R U N 
! M P O R T A C I O N 

- NOTIFICACIÓN 
En cumplimento de lo prevenido •.. en 

el artículo 133 B de las Ordenanzas de 
Aduanas, sé notifica.al subdito brisileño 
don Joao Da Silva Ramos la necesidad! 
de justificar ante Ta-Aduana de Irún su 
residencia en España, por un plazo supe
rior a dos años, mediante; certificación de 
la autoridad local o del cónsul respec
tivo, a fin de que pueda procederse a la 
devolución de 17.642,'55 pesetas, impor
te de los derechos de arancel garantizar 
dos en esta Aduana, correspondientes al 
despacho de üh mobiliario de su propie
dad, efectuado a tenor de los" preceptos 
deí artículo 133 de las» Ordenanzas de 
Aduanas. .. 
\ , (G. C—4.378) , (B.—3.984) 

4 — , . 1 < o<>o ) • ; . ' . r : ' — — 

Delegación de Hacienda de 
Pontevedra 

Tribunal de Contrabando y Defraudación 
Por acuerdo .de- la presidencia de este 

Tribunal, a las once horas del día 28 de 
octubre de 1959 se reunirá la Junta de 
Valoración, establecida por el apartado1 

séptimo del artículo.67 del vigente Texto 
Refundido de la ley de Contrabando y 
Defraudación, para proceder a la valora
ción de las mercancías afectadas al ex
pediente núm. 834, de 1959. . 

Lo que se. publica en el «Boletín Ofi
cial» para, conocimiento del' denuncia
do, en dicho' expediente José Román 
Arandá Ibáñez, cuyo último domicilio co

nocido' era en la calle de Extremadura, 
número 15, quinto C (Madrid), y en la 
actualidad en ignorado paradero^ a efect-
tos de su asistencia, por si o por per
sona qué le represente legalmente, a, 
dicho acto; advirtiéndole .que su ausencia 
no impedirá.la realización del - servicio', 
del que se levantará el acta correspon^ 
diente, para ser unida al espediente de 
su razón. . • " • ' * 

Pontevedra, io de octubre de 1959-— 
El Secretario del Tribunal (Firmado).— 
Visto' bueno: El Delegado-Presidente< 
(Firmado). . 

' ' - (B.—3.990) 

El ilustrísimo señor- Presidente de este 
Tribunal, en. providencia de esta fecha,, 
ha acordado que la aprehensión efe la 
mercancía afecta al expediente número 
1.019, de* 1959, y que ha sido valorada 
en 560 pesetas, es constitutiva de una in-> 
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, debiendo tramitarse por la presiden
cia del Tribunal, a tenor de lo prevé-, 
nido en el caso i.° del artículo 75 de la 
ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiembre de. 1953. 

Contra esta providencia puede inter
poner en el término de veinticuatro ho
ras hábiles, a partir de la publicación dé 
esta notificación,' recurso' dé súplica ante 
eí ilustrísimo señor. Presidente dé este 
Tribunal, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se considerará 
firme. :.' '• Y; ' ' ' ' . 

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial» para conocimiento de Celestino .-Za
patero Cuéllar, cuyo último domicilio co
nocido fué eri lav calle de Héroes del Al
cázar, núm. 34, Madrid, y en- la actuar, 
lidad en ignorado paradero. 

Pontevedra,-. 1% de octubre de 1959.—« 
El Secretario del Tribunal (Firmado),—* 
Visto bueno: El Presidente (Firmado). 

.'• . ' ' (B.—3.991) 
-4-OOO-J-

A I í I l T N T A M I E N T O S 
i ROBLEDO DE CHÁVELA 
Quedan expuestos én la Secretaría de 

esté Ayuntamiento, los documentos que 
a cóntirfuación sé expresan: 

Matrícula del Impuesto Industrial para 
1960, por término de (hez días. 

Patente Nacional de Automóviles para 
el mismo año, por1 término de quince días. 

Documentos cobratorios del Arbitrio 
sobre Urbana y Rústica para el mismo 
año, por término de ochó' días. 

Durante los plazos indicados se admi
ten reclamaciones. , - ' *> -

Robledo de Chávela, 19 de octubre de 
1959.—-El Alcalde, Emilio Sancho, '•' 

•' (G. C—4.251) ( 0 . - 4 0 . 9 6 3 ) 

' . POZUKLÚ DEL REY ; 
'. Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría 'de este -Ayuntamiento los si
guientes, documentos para él próximo, 
ejercicio de 1960: • •• 

Matrícula Industrial, por diez días. 
Patente de Automóviles, por diez'días. 
Pozuelo del' Rey, 19 de octubre de 

;.i959,—JSl Alcalde, jacinto del Olmo. 
(G, C.—4.255) (0 . -^40.967) 

GUADARRAMA 
Los pliegos dé condiciones para la su

basta dé obras de construcción de alcan
tarillado éh él lado izquierdo dé la po
blación se encuentran dé manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio • de ocho días, para oír reclama
ciones. ' '•' . ..' ; • 

Guadarrama, 19 de octubre de 1959.—• 
El Alcalde (Firmado). -
'• (G. C—4.254) (O.—40.966.X : 

TORRES DE LA ALAMEDA; 
Aprobado por el Ayuntamiento ei Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio dé 1960, estará de manifiesto al 
público én lá Secretaría'del. Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles, ̂ du
rante cuyo plazo podrán ser presentadas 
contra el. mismo, en dicha dependencia, 
tas reclamaciones; que los interesados es- -
timen;' convenientes,. dirigidas'al. ilustrí
simo señor Delegado de Haéienda . de , 
esta provincia, con. arreglo a los artícu

los 682 y siguientes de la ley refundid» 
de Régimen LocaL . : < U r t * : 

•Torres de la Alameda, ,a 16 de-octuW 
'de I 959 - -E1 Alcalde (Firmado). 8 

(G. C - 4 . 2 5 3 ) ( 0 . - 4 o . 9 6 s ) 

- Se hallan dé manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír rectal 
maoiones, durante los plazos reglamenta
rios, los documentos, íormadcS para t\~ 
ejercicio de 1960, siguientes: 

Matrícula 'de Industrial y Comercio. 
Patente Nacional de Autos, clases A 

: Padrón, de la Contribución Territorial 
Urbana. 

- Padrón 'de la Contribución Territorial 
Rústica.. / ., • 

Listas cobratorias. de los arbitrios mu
nicipales sobre las Riquezas territoriales,. 
-—Rústica y Urbana—. 

Torres de la Alameda, a 19 de octu
bre, de i.9S9>—:E1- Alcalde (Firmado). 

(G. C .^4.256) (O.—40.0,68} 

NUEVO BAZTAN-
| . Se hallan expuestos al fSúblicó en la Se

cretaría de este Ayuntamiento los si
guientes documentos para el próximo 
ejercicio dé 1960; y por los plazos que 
se indican: . • • • • . . ' • _ • • • 

Presupuesto municipal ordinario, por 
quince días; . ~ 1 

Matrícula Industrial, por diez días. 
Patente Nacional dé Automóviles, por 

diez días. '. 
Listas cobratorias de arbitrios munici

pales de Rústica y Urbana, por ocho días. 
Nuevo Baztány 20 de octubre de iqcq. 

El Alcalde (Firmado). ~ 
(G. C—4.278) (O—40.989) 

VALDELAGUNA 
. Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto y municipal ordinario para el 
ejercicio dé 1960, estará de manifiesto 
al público en la Secrretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo,"en dicha depen
dencia, las reclamaciones . que esrimen 
convenientes dirigidas al ilustrísimo se
ñor Delegado|( de^Hacj^nda, .con arreglo-
al artículo 682 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido. 

Valdeíaguna, a 19 de octubre ds 1959. 
El Alcalde, "V. Martínez. 

-(G. C—4.357) ' (O.—41.036) 

" .COBEÑA 
Aprobado el pliego de condiciones que" 

ha de séryir de base en la Subasta, para 
e! arriendo de la parte rqturada de la 
(-.Dehesa Vieja», propiedad de este Ayun
tamiento, con una extensión, aproxima
da, de oého. fanegas, se halla de mani
fiesto en la Secretaría por plazo de ocho 
días, a los efectos del artículo 24 úeS 
Reglamento de Contratación. • 

Transcurrido dicho plazo sin que se h a 
llan formulado reclamaciones, o, resuel
tas éstas, se celebrará e'n-la Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia o concejal 
en quieh delegue, al día siguiente há
bil de haberse cumplido los veinte, días 
también hábiles-,- contados desde e! si
guiente hábil al' en que termine el plazo-
de exposición del pliego, a las trece ho-
has, la subasta de la' parcela citada, bajo 
el tipo de tasación 'de -15-000 pesetas 
anuales y por un plazo de cinco años, 
es decir, hasta el 31 de dicifembte de 
1964- ; • ' ' • ' • , : . 

El pliego de condiciones se 'halla de 
manifiesto én la Secretaria, donde podrán; 
presentarse las proposiciones en pliegos-
cerrados, con sujeción al modelo que se 
indica, todos los días hábiles dejas diez 
á las catorce horas, 'desde el día siguien
te hábil en que termine el plazo tic ex
posición del pliego hasta el anterior há
bil ai de la .subasta, acompañando el res
guardo del depósito de la fianza pro^1" 
sional, que es el 3 . por too del tipo de 
tasación, 0."sean 450 pesetas; un docu
mento que acredite su personalidad y de
claración jurada en la que se hag.i cons
tar que no i$e hallan comprendidos en 
ninguno délos casos de incapacidad e in
compatibilidad de los artículos' 4-° y 5-
,dé! "Reglamento de- Contratación. 

. La .fianza' definitiva será el 6 .por 10 
del valor . de la subasta,. 

Casó .de quedar desierta; ésta su'wsrf 
•se; celebrará-una segunda a los diez oí* 



V I E R N E S io D E - O C T U B R E * 

>ntes hábiles. 
tipo y condiciones 

èn el mismo sjtio, 
hora, 

Modelo de proposición 
mayor de edad, ^vecino de 

calle de provincia de 
¡ero , enterado del pliego de-con
fies para lá subasta del arriendó1 de 
o fanegas, aproximadamente, dé re-
lío de la parte roturada de la «De-
a Vieja», propiedad del Ayuntamiento 
Cobeña, se obliga á cumplirle y oíre-

• • pesetas cenia cantidad dei 
sos (en letra). 

de ...... de 1959. 
El proponente, 

X o -—4 1 052.) C—4--395) 

VILLÁMANTILLA -
Ejecutando acuerdo del. Pleno de 

Vvuntamiento, adoptado- en sesión e 
binaria celebrada el día 14 del actual,. 

: ^«orbl ronocimiento v, en p ir tien

es te 
xtra-

para general conocimiento 
paia &~ 
Jar, del inteersado, hago saber: 

i,° Que la única instancia so1<crLando 
lomar parte-en el concurso-examen para 
cubrir en propiedad la.plaza de Alguacil-
Voz Pública de este Ayuntamiento, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 163, de 9 de i alio último, 
ha sido la del vecino don Elias Martín 
Lozano, habiéndose admitido, sin que 
haya excluidos. \ • ; . : 

Que en cumplimiento de lo que 
ponen los artículos 26 y 260-2 del Re dispi Tribunal! clamento de Funcionarios, el 

para calificar losv ejercicios estará' cons; 

tituído por los-señores siguientes: Pre. 
sidente: El señor Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento, don Manuel Gonza-: 
lez de Pablo, que, a su vez, ostentará 
la representación de la Dirección ^Gene
ral de Administración Locri. Vocales: 
El señor concejal don Martín Olías Agu
do, en representación de esta Corpora
ción; el señor. Secretario de Ja Corpo
ración, don Ramón de la Morena Colla-, 
do, en representación de los funciona
rios; la señora Maestra, doña • Emilia 
García Adalia', en representación del P10-
fesorado Oficial? y como Secretario del 
Tribunal, el Auxiliar del. Ayuntamiento.,., 
don José Luis dé la Morena Gálvez. 

3,0 Que á^íos'Veihte'dítis', a partir de 
la publicación de este anuncio en el Bo- ( 

LFrtN 'OFICIAL de la'provincia, o al-si
guiente, caso de ser festivo, «v a las tre
ce horas, sé celebrará el examen de ap
titud correspondiente en esta Casa Con
sistorial. 

Villartiantilla,. 23 'de octubre de 1059-—• 
FI Alcalde, Manuel González de Pablo. 

(G. C.-4.396') _ • (O .— 4 t . oy ) 

HORCAJO DE LA SIERRA 
Confeccionados para el • año 1960 los 

documentos que a continuación se indi
can, se exponen al público en Secre
tarla, a efectos reclamatorios : 

Padrón de : Edificios y Solares. 
Padrón de arbitrios municipales sobre¡> 

Rústica y Urbana; 
Matrícula' Industrial.. 
Presupuesto municipal ordinario. 
Los dos primeramente felacioáados se 

exponen por un periodo de oajao días, y 
por quince los, demás. • 

Horcajo de la Sierra (Madrid"), 26 de 
octubre de 1959.—JE1 Alcalde. Juan del 
Pozo. 

'. (G. C—4.397) ;-N (Ó.—41.oso)' • 

GALAPAGAR ." 
Habiéndose aprpbado por este 'Ayun

tamiento el-"expediente instruido para la 
^ajenación y cesión gratuita de una par
cela de terreno sobrante, .̂2 la via pù-

, "'ca, propiedad de este ..Municipio, y en 
s>tio llamado «Fuente del ISoldado»', de 
e s , e término municipal, a ios fines qué 
e ,¡ el mismo constan, queda expuesto al 
Publico en esta Secretaría muriu.ipal, -por 
e ' plazo de.quince días, para oír las re
damaciones pertinentes, Coa arreglo v 
c°mo dispone «1 artículo 96 'del Regla
mento de Bienes de las Corporaciones 
'•ocales.. - . . " ' , - \ ¡ 

Galapagar,-20 de octubre- de how.^-El 
. -«calde (Firmado)-. 

(G. C . - 4 . 3 g 8 ) , (O.—41..049) • 

cuyo detalle consta en- aquél,' dicho ex
pediente se halla expuesto al público en 
esta Secretaría municipal, por el plazo, 
de quince días hábiles, para-oír recia-: 
maciones,; con sujeción al artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, y com
plementarios. ' 

. Galapagar, 20 de octubre de 1959".—* 
El Alcalde (Firmado). ' 

(G. C.—4.399) (O .—41 .048) : ' 

EL ESCORIAL 
El Pleno del Ayuntamiento ha acorda

do, previas las autorizaciones necesarias, 
enajenar, mediante subasta pública, va
rias parcelas de terreno, sita_s en-el bar: 
rrio de «Navaarmado», correspondientes 
al plano núin. 5 del ensanche, aproban
do al efecto el pliego de condiciones. 
' Lo que se hace público para general! 
conocimiento; de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Reglamento ; 

de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, significando • que durante el plazo 
de ocho días pueden presentarse las re
clamaciones pertinentes contra el mencio
nado acuerdo y pliego. Transcurrido di
cho plazo se procederá, en su caso, al 
anuncio definitivo de la subasta. 

El Escorial, 24 de octubre de 1959-—1 

,E! Alcalde en funciones (Firmado). 
(G. C.—4.400) •.- (O.—41.047) •'...-

BJIEA DE TAJO "1 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

.' supuesto municipal ordinario y prorro
gadas las Ordenanzas /fiscales, para el 

- ejercicio de 1960, estará dé manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días, hábiles, 
durante cuyo plazo podrán ser .presenta
das contra el mismo, en dicha dependen
cia, las reclamaciones que los ¡interesa
dos estimen convenientes, dirigidas al 
ilustrísimo señor Delegado, de Hacienda 
de esta-provincia, con arreglo ¿a los ar
tículos 682 y siguientes de la Ley refün-; 
dida de Régimen Local y artículo 219-: 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

• Brea deTajo, 21 de octubre de 1959. 
EL Alcalde (Firmado). 

(G. C .-.4.S15) " ( 0 . - 4 1 : 0 1 1 ) 

I Si quedare desierta eli primer concur
so, se celebrará un segundo, sin nuevo 
anuncio, a los veinte días hábiles siguien- . 
tes al en que tuvo lugar el concurso de
clarado desierto, y en las mismas condi
ciones, pudiéndose presentar en este mis*-" 
rao plazo las proposiciones hasta el día 
anterior al nuevo concurso. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, en las horas de oficina, de 
9 a. i-4-' v 

•.. Modelo de proposición 
Las proposiciones se ajustarán al si-, 

guíente modelo: '. s • 
Don con domicilio en -...;*.., ca-, 

lie ....... núm ', estado ....... edad 
....... carnet de identidad núm. .. ¿ 
hace constar que conoce y acepta las con-i 
diciones establecidas por.el. Ayuntamien
to para la adjudicación de basuras pro
cedentes de la limpieza de la vía pública 
y domiciliaria para el año 1960; y ofrece 
por. la adjudicación ...... (en letra) pese
tas, y el terreno denominado , en el 
sitio , con una extensión de 
para vertederos de la basura. 

Declara que no se halla comprendido 
en ninguna de las Causas de incapacidad 
o incompatibilidad previstas por la- Ley. 

Aranjuez, . dé de 1959. 
(Firma del proponente.) 

• Aranjuez, 21 de octubre de. 1959.—JÉ1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.317) (Ó.—41.012.) 

Aprobado .¡por esté > Ayuntamiento un 
expediente' de Suplemento de crédito', 
W n transferencia,de resultas de i958,_ 
íara ,atend,er., al." pago de -obligaciones 

• 5 "CAMPO" REAL 
Quedan expuestos al público en la Se-; 

cretaría de este Ayuntamiento los ' si ,̂ 
güien.tes documentos,' y por los plazos 
que también se indican, formados para 
el año 19601, al ohjeto de oír reclama-' 
ciohes: - - • . 
'- Matrícula Industrial y de Comercio, 
por'diez días.- . _ ; . . 

Listas, cobratorias del arbitrio munî j 
cipal sobre las Riquezas Rústica y Urr 
baña, por ocho días. , 

Campo Realj 20 de octubre de 1959.— 
El Alcalde.(Firmado). , 

(G. a - 4 , 3 1 6 ) . ; (X.--711) 

ARANJUEZ 
Anuncio concurso publico para la adjudi

cación de'' la basura de 1960 
Se convoca concurso público para la J 

adjudicación !de basuras procedentes de 
la limpieza de la ;vía 'pública y_ domicilia
ria para' el año'1-960,- po/ el tipo al alza 
de 91.1*40 pesetas, y con sujeción al plie
go: de condiciones, correspondiente. Los 
concursantes deberán ofrecer terreno pa
ra el depósito dé las basuras., con super
ficie y emplazamiento adecuado. El 
Ayuntamiento se reserva la facultad de 
elegir la proposición que- considere más 
ventajosa, aunque no sea la que mejor' 
cantidad ofrezca. El concurso se celebra
rá en el despacho de la Alcaldía ante la 
niesa reglamentaria, a -las; doce horas del 
día- siguiente hábil al en que se cumplan 
v,einte a partir del siguiente ál de -la- pu
blicación de este anuncio en .el BOLETÍN 
'OFICIAL de la provincia, debiendo ser há
biles .todos los días computables. Las pro
posiciones podrán presentarse en la Se
cretaría del Ayuntamiento desde la publi
cación del anuncio hasta el día anterior 
de la^celebración del concursó. 

AEI.pagó del importe de la adjudicación 
se hará por cuartas partes en cada unp 
dé los trimestres naturales del año, y por 
anticipado. Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que se originen 
por anuncios relacionados con el concur
só," impuestos, etc. Las proposiciones se 
reintegrarán con timbres del Estado de 
6 pesetas¡ - •• • ' " 

Aprobado-el pliego de condiciones pa
ra el concurso de adjudicacion.de las ba
suras procedentes de Ja limpieza de la 
vía pública y {lomiciliaria durante 1960, 
se expone al público, párá reclamacio
nes, durante el plazo de och$ días hábi 
les,- contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 
. Aranjuez, 21 de octubre de 1959.-^El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.308) (O.—4/005) . 

• GUADALIX DE LA SIERRA ' 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el Presupesto municipal 
ordinario para •••'el próximo ejereieiohd& 
1960, se expone al • público por plazo- de 
quince días, para que pueda ser exami
nado por. quien lo desee y pueda presen
tar reclamaciones contra el mismo, con
forme determina el texto refundido de la 
ley de Régimen Local. 

Guadalix de la Sierra, 17 de octubre dé 
1959.—El Alcalde/ Doroteo Gil. 

(G. C—4.309) (O.—41.004) .' 

FUENLABRADA .;' 
Instruido expediente núm. 3 de suple

mentos-de créditos, mediante transieren-' 
cias, para atender al pago de obligacio 
nes cuyo detalle consta en aquél, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Apuntamiento por plazo de quince 
días a efectos de oír reclamaciones. 1 

Fuenlabrada, 21 de octubre de 1959.-—; 
El Alcalde, Ladislao Gil. 

(G. ,C.—4.310) (O.—41.006) 

". '. . NAVACERRADA 
El Alcalde-Presidente de este Ayî ntá -̂

r"mlento 
Hace saber: Que, en sesión de 8 del~ 

corriente mes de octubre ha sido apro
bado' por este Ayuntamiento el Pres'u 
puesto.-ordinario formado para el inme-
diato año 1960,. y se expone al público 
en-la Secretaría de está Corporación por 
término de quince días, contados desde 
el siguiente^a la, fecha de este edicto, se 
gún ordena .el artículo 682 de la ley de 
Régimen Local, a fin dé que pueda ser 
examinado pos los contribuyentes de esté 
Municipio y por las • Entidades interesa
das- y formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 684 del citado Texto refundi
do y por las personas que enumera el ar 
tículo 683 de la propia Ordenación. 

Dado en Navacerrada, a 14 de octu 
bre de 1959.—<E1 Alcalde'(Firmado). • 

(G. C A 4 . 3 1 1 ) (0 .^-41.007) 

' VILLA REJO DE SALVAN ES 
Aprobado por el Ayuntamiento en Ple

no el Presupuesto municipal ordinario, 
formado para el próximo ejercicio de 
1960, queda expuesto ál público en la 

Secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no dé.,quince días, al objeto de oír reefe-. 
maciones. 

"Villarejo de Salvanés, 19 de octubre á» 
195b.—^^El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.312) (O.—41.008) 

FUENTIDUEÑA, DE TAJO 
Aprobado por la Corporación el Pre

supuesto municipal ordinario para el pró
ximo, ejercicio de 1960, se-halla expuest» 
a! público en la Secretaría_de este Ayun
tamiento por término de quince días,, du
rante cuyo plazo pueden presentarse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. \ 

Fuentidueña de Tajo, a 20 de octubre 
de 1959.—El Alcalde (Firmado). 
•., (G. C .^4.313) (O.—41.009J) 

TITULCIA 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supesto ordinario para el ejercicio econó
mico, de 1960, queda expuesto al públicev 
por término de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, al objeto d* 
oír reclamaciones. 

Asimismo quedan expuestos al públi
co," y por los plazos que se expresan, lo» 
documentos siguientes: 

Padrón,de Edificios y Solares, ocho 
días; Matrícula Industrial, quince días; 
Patente Nacional, clases A'y D, quince 
días. / ' ' ' 

Titulcia, 20 de octubre de 1959.—-rEl 
Alcalde (Firmado). 
• ' (G., C—4.314) (O.—41.010) 
v-— ^——«-ooo-j—•—: 
Magistratura de Trabajo núm. 5 

de Madrid 
.- EDICTO : 

En- virtud, de lo acordado hoy por e l 
ilustrísimo señor Magistrado de Traba
jó número cinco, de esta capital, en eje
cución de lo convenido en acto de con
ciliación en expediente a instancia d e 
Fajustino Vara Carreras y otros, contra 
la Empresa Herederos de Ángel Villar, 
titular Carmen Chávairri López, sobre 
•despido, se saca a la venta en pública 
subasta-, por. tercera vez y término de 
veinte días, la participación de finca si
guiente: c 

Participación de- una doceava parte en ' 
la propiedad de la casa número ciento 
dos de la calle de Atocha, dé esta capi
tal, embargada como de la propiedad de 
doña Carmen Chávarri López, y tasada 
pericialmente en doscientas setenta f dos 
mil seiscientas noventa y ocho pesetas 
trece céntimos. , 

Para el acto de la subasta se ha se*., 
'•ííál'ado" el día diez de diciembre .próximo, 
a las trece horas, en la Sala audiencia 
de está Magistratura, sita en la calle del 
.General Martínez Campos, número vein
titrés; y se advierte: 
... Que es tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. : 

-Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadbres consignar previá-

!mente el diez por ciento,, por lo menos, 
dé Tá cantidad, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, que fué el precio de 
tasación, con rebaja del veinticinco por 
ciento; y ' 

Que por no haberse presentado por lá 
deudora los títulos de propiedad, se ha 
aportado certificación de lo que respecto 
a.;ellos resulta del Registro de la Propie
dad,'' para que pueda ser examinada por 
los que quieran tomar parte en el re-

. mate. v 
; Madrid, veintitrés de octubre de 

novecientos cincuenta y nueve.-—-El 
crétario (Firmado).—Visto bueno: 
Magistrado de-Trabajo .(Firmado). 

• : • (C—18.970) 

mil 
Se-
È1 

Audiencia Territorial de Madrid 
Tribunal Provincial dé lo Contencioso 

administrativo 
EDICTOS :' 

, Por el presente anuncio se hace saber, 
. para conocimiento de las1 personas a cuyo 

favor-hubieren derivado o derivaren dere
chos¡; del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que.por don 

http://adjudicacion.de


VffiRNESsoDE OCTUBRE 

. Emilio Redondo Paramio seh,á interpues
to, recurso cdnienciosoadministíatiyo so> 
bfe revocación acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid, de 
fecha 30 de junio.de 1959,. que valoró 
la, finca expropiada por íá Comisaría 
General para la Ordenación Urbana de 
Madrid, núm. 19 del Proyecto Sector 
Parque Sur dé Madrid, Puerta Bonita, 
propiedad del recurrente. . ' \ 

Pleito al que ha correspondido el nú
mero 151, de 1959. 

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
•y 30, dé la Ley Reguladora de la Juris
dicción ContenciosoAdministrativa y con 

. la prevención de. que, si no comparecieren 
ante esté Tribunal dentro de los términos. 
expresados en el artículo 66 de lá misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar; 
en derecho, se hace'público, en cumpli
miento de providencia fecha 5 de octubre 
de 1959. . ' • ' ' • • • • ; . . , 

Madrid, 5 de octubre de 1959.—El Se
cretario, M. a del P. Heredero. 

(G.C.—3.996) ' 

Por el presente anuncio s'e hace saber, 
', para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés .directo en 
el mantenimiento delmismo, que por don 
Francisco Oleina. Sánchez se ha inter
puesto recurso contenciosoadmih.istrati
v.o sobre revocación de acuerdo del Ju
rado *. Provincial de Expropiación de 
Madrid, de fecha 11 de julio de 1959, 
que valoró la finca expropiada por la 
Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid, señalada en el plano 
General de Ordenación del ^Sector del 
Barrio de Progreso con el número 40 y 
41, sita en la calle de Julio Domingo, 
núm. 13, propiedad del recurrente. 

r Pleito al qué ha correspondido el nú
mero 163, de 1959. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción ContenciosoAdministrativa y con 
là prevención de que si no comparecieren 
ante este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, sé hace público, en cumpli
miento de providencia fecha 3 de octubre 
de 1959. 

Madrid, 3 de octubre de 1959.—*E1 Se
cretario, M. a del P. Heredero. 

(G. C—3.997) 

Pgr el présente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren, interés directo en 
el mantenimiento del mismo, qué por doña 
Teresa Tomás Martínez.se ha interpues
to, recurso contenciosoádministrativo so
bre revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid, de fecha 30 de mayo .de 1959, 
qué desestimó la pretensión de la re
currente a qué se. declarase' bonificable 
el 90 por 100 de los Derechos Reales^ 

" córresppndiente a compra de un piso en 
1.a casa núm: 46, de la calle de Marce
nado, de Madrid. 

Pleito al que ha correspondido el nú
mero 157, de 1959. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
t las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción ContenciosoAdministrativa y con 
íá prevención de qué si no comparecieren 
ante este Tribunal dentro de los términos 

¡> expresados en él artículo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 

, en derecho, se hace público, encumpli
miento dé providencia fecha 3 de octubre 
de *959 . ..' • , 

Madrid; 3 de octubre de 1959.—El Se
cretario, M. a del P. Heredero. 

(G. C . 3 .998) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial dé lo ; GontenciosoAdminis
trajayo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Miguel Za

pata Sánchez y otro se ha. interpuesto re
curso , contenGÍo®o*adm¡qistfátivo bajo el 

numero 203, de. 1959, contra,acuerda de. 
22 de septiembre de 195$, relativo a la 
construcción de una nave. gara aseos, y 
retrates.. én, íá finca núm. 27 del paseo. de 
los Leñeros. • 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 3 de octubre de 1959.—>E1 
Secretario (Firmado). —». El Presidente, 
Dionisio Bombín. , 

; (G. C—4.070) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de To ContenciosoAdminis
tratiyo de Madrid. V ' 
Hago saber: Que por.don José'María 

Gutiérrez Pajares y otros se tía inter
puesto recurso contenciosoádministrativo 
bajo el núm. 197, de 1959,

 c o n t r a reco
nocimiento al Técnico Matemático nom
brado por acuerdo de 17 de abril de 1959, 
de los derechos .del Reglamento de Ser
vicios Técnicos. , '<..•'' ' .' 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo60 dé la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 3 de octubre de 1959.—El 
Secretario:(Firmado). '—¡El Presidente, 
Dionisio Bombín. 

; (G. C.—4.071) 

tadas contra e^vmismq: SIÓIFERE yalpraGión , 
pleito., al que lia.correspondido el núme
ro 167, de 1959.. . 

Y para que sirva de emplazamiento 
a las referidas personas, con arreglo a 
los artículo 60 y 64, eq relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de l a Ju
risdicción ConténeiospAdmini'stratiya, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante éste Tribuiial dentro dé. los 
términos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace públi
co, en cumplimiento dé providencia fê ;' 
cha 8 de octubre de 1959. , ' 

Madrid, 8 de octubre de 1959.—El Se
cretario, M. a del P_., Heredero» 

. (G. C — 4 . 0 7 4 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto,. Presidente, 
de la Sección segunda del Tribunal 
"Provincial de lo ContenciosoAdtnmis
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Evaristo 

Várela Martines seha interpuesto recur
so contenciosoádministrativo bajo el nú
mero 213, de 1959, contra acuerdo de. fe
cha 18 de marzo de 1959, por el que se 
exigió el pago de 38.600 pesetas por 
obras.de domilición de íos restos de la 
finca núm. 7 de la costanilla de San
tiago. . , ' '

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 69 de la. Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a '9 de octubre dé 1959.—«El
Secretario (Firmado). —> El Presidente,
Dionisio Bombín. 

(G. C .  4 .072 ) 

.'" Por el presente anuncio se  hace sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado' o deriva
ren derechos del acto administrativo im: 
pugnado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Martí Adell se ha 
interpuesto recurso contenciosoádminis
trativo sobre revocación de fallo del Tri
bunal Ecbnomicp Administrativo Provin
cial de 30 de mayo de 1959, que deses
timó reclamación contra liquidación por 
impuesto de Derechos reales, pleito al 
qué ha correspondido el núm. 164, de 
1959 .. ' . : 

. Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a.los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso.  A^dminisctrativá, y 
con la prevención de que si no ccmpare
cieren ante este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo .66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere, lugar en derecho, se hace públi
co, en cumplimiento de providencia fé; 
cha 6 de octubre de 1959. 

Madrid, 6 de octubre de 1959. — El 
Secretario, M." del P. Heredero. 

(G. C—4073) , 

Por el presente anuncio se: hace saber, 
para conocimiento de las personas a cu' 
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to én el mantenimiento del mismo(, qué 
por Arrabal Magda (S. L.) se ha inter
puesto recurso contenciosoádministrati
vo, sobre acuerdo de la Comisaría Gene
ral para la Ordenación Urbana de Ma
drid, que resolvió, por silencio adminis
trativo, el recurso de reposición formu
lado por dicha Compañía contra acuer
dos del Ayuntamiento dé Madrid, Pleno,! 
y Comisión dé' Urbanismo, en sesiones 
de 16 y 24 de julio de 1958, qué acor
daron la aprobación del proyecto de ac
tuación urbanística municipal denomina
do «Polígono de Santa Marca», y deses
timaron todas las reclamaciones présen

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 3 ' 

En virtud de. proyidencia dictada en 
este día por el'señor Juez de primera 
instancia.númef ó: ttes, de esta capital,. • 
en los autos»séguidos a instancia del Ban
co Hipotecaria de España, contra. don 
Serafín Clemente Gascón,;, sobre secues
tro y posesión: interina de finca especial : 
mente hipotecada, se saca a la venta en¿ 
pública y primera subasta y término de • 
quince días;'1^ finca especialmente hipo
tecada , qiie es la siguiente: ... 

Cuarto letra C. —n Se halla situado en 
la sexta pjanta del edificio (casa número ' 
noventa y'uño del', paseo de las Delicias, 
de esta ,capital) .contando la de sótano; 
tiene su entrada al fondo del descansi
llo de la escalera, a, la derecha del hueco 
del ascensor y montacargas; consta de 
vestíbulo,, cinco habitaciones,, cocina, des
pensa^ cuarto de.baño, cuarto de aseo de 
servició' y terraza, que ocupa una super
ficie de ciento cinco metros cincuenta 
decímetros cuadrados.V 

Para'que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará.en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle.del'Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintiuno de noviembre 
ptóximo, a las once de su mañana; ad
virtiéndose a lös licitadores: 

. Primero 
Que se tomará como tipo de la su

basta la cantidad1 de ciento veinte mil 
pesetas, que es él fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no. cubran las dos terceras paites del 
mismo. 

' Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente una can
tidad, igual, por lo menos, al diez por 
ciento del'indicado, tipoy sin cuyo requi
sito na serán admitidos. 

.. Tercero ' '' 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ochó días siguientes al de, 
la aprobación del remate. 

." "•  Cuarto 

Que los autos y los títulos de propie
dad; suplidos por certificación del Regis
tró, se hallarán de manifiesto en l a Se^ 

: erétaría, debiendo conformarse 'con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros; y ' . ., 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que 'el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dé lös mismos, sin ¡destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Madrid, veinte de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve—El Secre
tario,. Pedro Pérez Alonso.—7EI Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.096) 

.capital! eri \a& autos de juicio ejecutivo 
promovidos, POR. el: Procurador señor Un' 
rich, en nombre de «Frikey, S. Á.» can 
tra don Manuel taca Ruisánch'ez, Sq 
bré pago dfc pesetas^ sesacan a la venta 
en púbjica^ subasto y por primera vez U 
siguientes bienes: 
 Gyatr^¡ mes^s, d.ê  • 

Dos offices. 
i. Setenta.,y sgis .mesas' cuadradas de ma
dera con mulatón. 

Doscientas;pna sillas de cadera, ta
pizadas.. •'....••'. ' ..•;•' 

Nueve tableros para servicio de lunch. 
Dos aparadores. 
Siete rejillas;de aspiración. 

, Dos ventiladores centrífugos de aspi
ración ; unilateral dé 550 milímetros dé 
diámearo, con:carcasa,,rotor y cojinetes, 

Un mueble enfriador de líquidos, con 
fregadero y cubierta dé acero inoxidable 
de ,i,'8o metros por o¡50 metros. ' 

\ Una cafetera «Oyarzunn, de tres bra
• z ° s . ' ' , • 

Un molino dosificador, de la misma 
marca. • 

.Una mesa de, despacho con cajón cen
tral y, puerta lateral, con cubierta de 
cristal. • • ' , . : . . 

j Tres sillones forrados en rojo. 
| ; Una mesa de .despacho, de dos cajo

nes.'en su parte izquierda y otro ch su 
lado derecho (metálica). 

Un archivador metálico. 
Dos mesas'de~ madera, con dos y cua

tro cajones, respectivamente. 
Cuatro sillas de tubo, forradas de plás

tico. 
. Para cuyo remate, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en lá calle del General Castaños, núme
ro, uno, se ha señalado el día trece de 
noviembre próximo, a las once de su ma
ñana ; haciéndose constar • 

'Que dichos bienes salen a subasta por 
primera vez en la cantidad de cuarenta 
y tres mil ochocientas setenta y tres pe
setas, en que han" sido tasados, no ad
mitiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras, partes del mismo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores tina cantidad, igual, por lómenos, 
al djéz por ciento; del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

. Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y en el tablón de anuncios de este_ juz
gado, a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cincuenta y .nueve.—^El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.100) 

", J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Víctor Servan Mur,  Magistrado, 

Juez de primera instancia número sier 
te, de esta capital. 
Hago saber.: Que. ante este Juzgado1 

se sigue expediente a', instancia de don; 
Sirio GuillermoZajusticia Martínez, so
bredeclaración de herederos.abintestato 
de doña^sabel, Lajusticia Martínez, na
tural de Miravalles ,(Vizcaya), hija df 

Jt Siró y Enriqueta, de estado' soltera, 
j falleció en esta capital el día once d 

agostó del corriente año; y por prov 
dencia de. esta fecha he acordado anuí 
ciar la muerte,, sin testar, de aludida CAÍ 
sante, y que reclama su, nerencia su r 
ferido hermano de doble vínculo don Si 
Guillermo. Lajusticia Martínez, у Наш 
a.!ós que se crean con igual o mejor ( 
recho para:, que comparezcan a rec 
marla ante este Juzgado dentro del t 

. mino de treinta días. 
„ Y para sü, publicación. en el" BoM 

OFICIAL de ' esta provincia ,se expide 
presente en Madrid, a veintidós de o 
bre demil npvécientos cincuenta y ) 
ye. — El Secretario, José María I.ó 
Orozco.—rEl juez de primera instai 
Víctor Servan. 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO ' • ' , 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia del número seis, de los de esta 

JUZGADO NUMERO 10 
' / EDICTO 

 En; los;aütos de secuestro que 
guen en este Juzgado de primera 11 
cia número diez, de Madrid, por el 
co Hipotecario de España, repre 
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r el Procurador señor Brualla, para 
зе cobro de ocho préstamos hipó
os a doña Enriqueta "Pi ele la To
e y doña María del Carmen Vizca

lo Pi en las escrituras bases de los 
,os, de quinientas diez y siete.mil 
tas, por proveído de esta fecha he 
dado sacar a la venta nuevamente en 
ica subasta, por primera vez', Iá si
íca 
inte 

Finca 

tro de los ocho días siguientes al de lá 
aprobación del remate. 

Y para su publicación enel BOLETO» 
OFICIAL . de esta provincia, en cumpli
miento de lo acordado, expido y firmo el 
presente en Madrid, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado) .WVisto 
bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.097) 

;n Madrid.—Casa número cinco de la 
e de Colmenares,' de esta capital, su 
hada a la expresada calle, que mide:, 
línea recta, hasta la Junta "Central 
Sillería' del machón de ¡entre puer

5 catorce metros ^cuarenta y seis 
.¿¡metros y dos /milimetros.i al Sur , 
izquierda, formando árígulo ¡recto con el 
nterior, la linea medianera con la 
a s a número tres de 4a ¡citada calle del 
almenares, propiedad, de don Rafael. 
Guardia y Reyes y dpña Josefa Leonard 
i Morejón, cuya línea recta mide veinti
irés metros sesenta y unxentlímctros.; al 
Norte o derecha, lja línea divisoria de 
esta finca y la número cinco duplicado^ 
adjudicada a dona Angela Elizondo y 
Sión, que forma también ángulo recto! 
con la fachaday y cuya extensión lineal 
es de veintitrés metros noventa y seis 
centímetros, y por último, 'la línea deJ 
Oeste o espalda» que cierra el perímetro,; 
formando ángulo ligeramente obtuso y 
agudo al Sur y Norte, respectivamente, 
medianera con la casa número cuatro de 
Ja calle de la Libertad, propiedad de> don 
Felipe Arena.y Caso, una extensión de 
catorce metros cuarenta y siete centíme
tros y cinco milímetros. 

Las líneas descritas determinan la fi
gura de un trapecio y contienen una ex
tensión superficial de trescientos cuaren
ta y tres metros noventa v nueve decí
metros y cinco 1 milímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil cuatrocientos 
treinta pies y sesenta11 centésimas de otro. 
Eli la relacionada, finca se han verificado 
obras de ampliación y reparación gene
ral, constando antes de cinco plantas y 
en la actualidad de ocho, con las siguien
tes superficies: ' Eií cinco plantas anti
guas, trescientos dieciocho metros "cita, 
drados," y las'nuevas constau: ért primer 
ático, en doscientos setenta y cinco me
tros cuadrados; segundo ático, en dos
cientos cincuenta y cinco metros cuadrar 
dos, y en otra planta estudio, en.ciento 
cincuenta metros cuadrados. Dicha fin
ca tiene tres patios'.. , •. •. v • 

Inscrita en él Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid, libro 446 «leí ar
chivo, 25 de la Sección 2.

a

, folio 19, fin
ca núm. 448, inscripción 3."^ 

Para su remate se. ha señalado el día 
dieciséis de diciembre próximo, y> horas ' 
de las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este juzgado, sito en la 

' calle del General'Castaños, húmero uno. I 
Lo que se hace público por el presen i 

te; advirtiéndosé: . ' : • • ' . . ' . ' j 
Que indicada finca sale a primera su 1 

testa en la cantidad de un millón de pe
setas, fijadas en la condición undécima de 
••• escritura de préstamo. ' ' 

Que para tomar parte en ésta deber ¡' 
;

 l j

n los lidiadores consignar previamen 1 
te) en la mesa del Juzgado o en el esta/ 
•afeamiento destinado al efecto, unacan. 
Mad igual, por lo. menos, al diez por 
ciento efectivode la cantidad tipo de su
3sta,'sin cuyo requisito no serán admi

t a s sus proposiciones. v ; .." 
Que no se admitirán posturas que no 

,^bran las dosterceras partes de la can
Wad tipo de subasta. 

•.1 Que los autos.y títulos de propiedad
/ i

C

p
t a d

? 6
n ca , suplidos por certificación; 

Y Registro dé la Propiedad correspon
d e , se encuentran de manifiesto a los 

' «Madores^ en la Secretaría del inírascri
(°i entendiéndose que todo licitador acep
tóme bastante la titulación de citada. 
foc; 
otra 

:a> sin tener derecho a exigir ninguna 

Que las cargas o gravámenes anterio
y preferentes, si: los hubiere, al cre

ato reclamado en estos autos, continua % 

subsistentes y sin cancelar, .enten
•l6"dose que el rematante los acepta y 
jjieda subrogado en la responsabilidad 
°.e los mismos,' sin destinarse a su ex* 
'Wción el precio del remate, el cual, des
atado lo que se deposite para tomar 
Parte en la :'subasta, sé consignará den

JUZGADO NUMERO 18 
CÉDULA B E NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado de primera instancia 
número dieciocho, de esta capital^, pendil 
rollo de apelación del juicio de cognìr 
eión de que se hará mérito, en el que 
se. ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de septiembre 

de mil novecientos cincuenta y nueve.'—1 
El señor don Pedro Martín de Hijas Mu
ñoz, Juez de primera instancia número 
dieciocho, de esta capital, habiendo visto 
los autos de juicio de cognición a quei 
este rollo se refiere, seguidos en el Juz
gado municipal número dieciocho, entre
partes: de la una, como demandantes
apelados, don Antonio y don Isidoro de 
Fuentes Castells, mayores de edad, ca
sados, ' médico'y farmacéutico, respec, 
tivamente, el primero de esta vecindad 
y el segundo domiciliado en' Palencia, y 
don Antonio de Fuentes] .Tapia^ farma
céutico, y su esposa doña Encarnación! 
Castells Guillot, sin profesión especial,, 
ambos vecinos de Palencia, representar 
dos por el Procurador don Benjamín Va
lles Hórcajadá; y dé la otra, cómo de
maridadosapelantes, doña María de la 
Concepción Martínez García,; mayor de 
edad, viuda, dedicada a sus labores, de 
ésta vecindad, en su propio nombre .y. 
como representante legal de sus menores ( 

hijos José Luis y Joaquín Castellón Miar
tínez,."representada,..,por,vel,. Procurador 
don Carlos de Zulueta Cebri.án, y con
tra cualesquiera otras personas, ignora
tías que se creyeran con derecho a sub,, 
rogarse en los derechos arrendaticios del 
'pisó sexto, derecha B , de la casa nú, 
mero treinta y seis de la calle de Me' 
léndez Valdés, de esta capital, sobre re
solución de contrato de' arrendamiento 
urbano; y... 

' Fallo 
1 ' Que revocando en todas sus partes, 
como, revoco, la sentencia que con fecha 
ocho de julio'último dictó el Juzgado in
ferior en el juicio de cognición a que este 
rollo sé refiere*; y desestimando integra
lmente la. demanda formulada a nombre 
. de dori Antonio y don Isidoro de Fuen
tés Castells, don Antonio, de Fuentes 
Tapia y su esposa doña Encarnación Cas
tells Guillot, debo absolver y absuelvo.de 
la misma a la demandada doña María de 
la Concepción Martínez García, por si y 

, como" legal representante. de sus hijos 
I ic.enores de edad don José Luis y don 
> Joaquín Castellón Martínez, y a cuales

quiera personas ignoradas. que se creye
ran con derecho a subrogarse en el in
dicado contrato, con expresa imposición 
de. las costas de primera instancia a la 
parte demandante y sin hacer una espe
cial condena en cuanto a las causadas en 
esta alzada en ninguna de las partes.—. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de las demandadas cualesquiera 
personas que sé creyeran con derecho a 
subrogarse eri los derechos arrendaticios 
del piso de'autos, y que se ignoran, ade
más ¡ d e notificarse en los estrados del 
Juzgado, sé llevará a efecto también por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de este Juzgado y se in
sertarán en el BOLETÍN' OFICIAL de esta 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Mar
tín de Hijas (rubricado). 

Publicación 
. Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo señor Juez que la 
suscribe en. el día dé su fecha, estando 
celebrando audiencia pública; doy fe.:—' 
Ante mí, P. S., P. Almárcégui (rubri
cado). 

"'' Y para que sirva de notificación a 
cualesquiera personas ignoradas que sq 

creyeran con derecho, a subrogarse en 'Ida . 
derechos arrendaticios del piso cuarto* 
boy sexto; derecha B, de la casa núme
ro treinta y seis de la Calle de Meléntífe? 
Valdés, de esta capital, y que han sido 
demandadas, expido la présente, para su 
fijación en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado e inserción en el Box»" 
TIN OFICIAL de esta provincia dé l i a 
drid, a veintidós de septiembre de raíl, 
novecientos cincuenta y nueve.—Él Se
cretario (Firmado). 

(A.—15.099) 

JUZGADO NUMERO 20 
• , EDICTO. ' 
En virtud de providencia dictada e®J?i 

esta fecha por el señor.don Jacinto Gar
cía Monge y Martín, Magistrado, |uea 
de primera instancia número, veinte, de 
los, de esta capital, en fes autos, ejeeú
tivos, seguidos a instancia de don Ma
nuel Albizu e Iriarte,. representado ,j>ó» 
el Procurador señor' Sorribes, contra la; 
entidad cinematográfica ((Ansara Films», 
de la quees propietario don José Mái$* 
González Rodríguez, sobre pago de quin
ce mil pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, se saca a la venta por 
primera vez en pública subasta la si
guiente: ' 

Una película, titulada «Habanera», de 
largo metraje, de producción española, 
por la marca^ cinematográfica, «Ansara 
Films», rodada en el sistema Ismacolor,' 
con sus negativos de imagen y sonidíei,' 
bandas de efecto y copias positivas y ne
gativos de fotos, y sus derechos de e:*
plotáción, en cuanto correspondan a «As^ 
sfira Films». • 1 • , '  . . : . • ' 
I Para; cuya subasta, que tendrá lugar e» 
hi Sala audiencia de este Juzgado, sito 
féri. la calle del General Castaños, núfee
jró'uno, pisó tercero, se ha señaladola. 
hora de doce dé la mañana del día vein
vtisiete de noviembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes: 

• , Primera ., 
j ,Servirá de tipo para esta primera su
ibasta la cantidad de cien mil pesetas,, 
¡precio de. .la. tasación pericial, sin que; 
sean admisibles posturas que no cubran 

j las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán consignar previamente los licitado
res el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintiséis de oc
tubre . de /mil novecientos cincuenta , j 
nueve. —• Jacinto GarcíaMonge.—El Se
cretario, José Cabello (rubricados).. 

Y con él fin de que se lleve a efecto, 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL dé 
está provincia expido el presente, con él 
visto bueno de Su Señoría, én Madrid^ 
a veintiséis de octubre de mil novecien^ 
tos cincuenta y nueve.—r 3±1 Secretarioi 
( F i r m a d o ) V i s t o bueno: El Magistral 
do, Juez dé primera instancia (Firmado). 

(A.—15.093) 

quinientas pesetas, en que han sido, valo. 
rados pericialmente dichos bienes, sin 
que sea admisible postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dichos 
tipos. . 
 ' • Segunda 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los lidiadores 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán adrnitidos.. 

/ Tercera 
Dichos bienes se encuentran deposita

dos en poder de don Antonio Díaz Ro
bles, Gravina, diez, cafetería cVitola». 
, Dada en Madrid, a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
nuéve.^Jacinto GarcíaMonge.—El Ser 
cretario, José Cabello (rubricados). 

1 Y para su publicación en el BOLETÍN' 
ÓFRCIAJ. de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, én Madrid, a veinticuatro de octu
bre ele mil novecientos cincuenta y nue
ve. El Secretario (Firmado). —Visto 
bueno: EÍ Juez de primera instancia (Fir, 

' mado). 
(A.i i 5.092) 

JUZGADO NUMERO 22 

i Я
1 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO ^ • 

, ,En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar
cíaMonge y Martín,. Magistrado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
esta capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Arturo Serra
no Muñoz, representado por el Procura
dor "señor González Diez, contra don An
tonio Díaz Robles; sobre pago de can
tidad, se.anuncia por primera vez la ven
ta en pública subasta de los bienes em
bargados siguientes : 

Una cafetera exprés, marca (fSoIen
ry», eléctricaj útil, para cuatro portas, 
cromada

Una máquina registradora, marca 
«Roseti», núm. 1.651. 

Para cuya, subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado» 
sito en, la calle del General Castaños, hú
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
lâ  h'ora de doce de la mañana del día 
veintiuno de noviembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes: 

' . Primera 
Servirá dé tipo para.esta primera su

basta la cantidad de treinta y nueve mil 

EDICTO 
El señor Juez de primera instancia nú •

mero veintidós, de Madrid, en autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de Es . 
paña, contra doña Carmen Greciano Rq
dríguez, sobre secuestro y posesión inte
rina de una finca hipotecada a la segu , 
ridad de.un préstamo de beserita y cinco 
mi) pesetas de principal, intereses y cos
tas, ha acordado la venta en pública su
basta, por primera vez,, término de quin
ce días, de la siguiente 

Finca ' . 
\ • '•  \ 

En Galapagar. —? Una casa, destinada 
la baja a tienda y la,alta a vivienda, con 
varias habitaciones, con frente o fachada 
a la carretera nueva de Galapagar, al si
tio de ((La Navata», construida sobre una 
parcela de terreno que tiene los siguien
tes linderos: al frerite o Este, éh línea 
de •cuarenta y cinco metros, con la ca
rretera nueva; por ja derecha o Norte, 
en línea de cincuérita y nueve metros, 
con fincas dé Jacinto Aiberquilla Alon
so, en línea de cuarenta y cuatro me
tros, y con don Teodoro Domingo Gon

. zález de Síegovia, de quince metros; por 
la izquierda o Sur, en línea de sesenta 
metros, con el río Guadarrama, y por el 
fondo u Oeste, en línea de veintidós me
tros, con finca de don Jacinto Alberqui

 lia Alonso. Dentro de los expresados lin
deros se comprende una superficie de mil 

.trescientos noventay ocho metros, cua
drados, de los que la edificación ocupa 
ochenta y tres metros sesenta y cuatro 
decímetros cuadrados, estando el resto 
destinado a jardín. ' ' .  . . , 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de EL Escorial en el tomo 659, libro 
43 del. Ayuntamiento de Galapagar, fo
»lic 203 vuelto, finca número 2.145, ins
cripción segunda. • 

Para él acto del remate, que tendrrí lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del (íenerü Gas
taños, número uno, y simultáneamente en 
el de San Lorenzo del Escorial, se ha 
señalado él día catorce de diciembre pró
ximo, hora de las once de áu mañana,' 
' estableciéndose 'las siguientes ' 

Condiciones 
,  Primera 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de ciento treinta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las4 

dos terceras partes del'indicado tipo. 

Segunda 
Para tomar, parte en la subasta debe

.rán consignar previamente los licitado
res el diez: por ciento del tipo de la mis
ma, ; sirt cuyo requisito no serán admi
tidos. ' ' • . ' •  ' . ; . ' . ' ' '< . 

. Tercera 
Se celebrará doble y simultáneamente 

ante este Juzgado y el de San Lorenzo 
} del Escorial v 

Cuarta 
Si se hicieren dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entré los dos re
matantes. '"' v 
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- • ' -Quinta 
„ •' La consignación del precio s eve r ini
ciará a los ocho días siguientes <il de i a 
aprobación del remate. 

.. Sexta 
Los títulos de las fincas, suplidos por 

certificación del Registro, sé hallarán de, 
•manifiesto en 'Secretaría^ y los licitado-
res' deberán conformarse con ellos y ' no 
tendrán derecho a exigir, ningunos otros. 

: Séptima ^ 
" Las cargas y gravámenes aMérióres y 

los preferentes, si los hubiere, al c'réditto 
del- áctór, continuarán subsistentes,1 en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y qüéda : subfogado.'en la •responsabilidad; 
4é los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematé. 

; Madrid,' a veintiuno de: octubre de.mil 
áovecientos cincuenta y jiueve. — Él Sejj 
cretario, • Antonio Sana;; Drangúet.—Ei 
Juez de primera instancia-, Antonio Peráí 
García. " \ <• « '•• 

,: • ' /(A.—15.098). 

HERVAS 
EDICTOS .... 

Don José María Ramos González, Abo
gado, Secretario del Juzgado, de ins
trucción de está' villa' de Hervás y su 

- partido. ''•>•-. • 
Doy fe: Que en el- expediente de eje

cución de sentencia dé la causa números 
18 y 276, de 1955, por robo, contra Án
gel Pérez González y otros, obra Una su
perior certificación que contiene los si
guientes particulares: . 

.Sentencia.—Dictada' pof la Audiencia 
Provincial dé ' Cáceres en dicha causa 
con fecha 19 de- abril de 1958, y t cuya 
parte dispositiva*dice así: 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos: 1.° A los procesados Ángel 
Isaac María Pérez González, Vicente.Lá
zaro López y Joaquín Máñez Pérez, au
tores cri'minalmete responsables de un 
delito de r.pbo, a la pena de ocho años y 
un día dé presidió mayor; y a los proce
sados Salvador Aranda Triguero, Anto
nio Galán Luqué y Luis Ramón Monte
ro, por el mismo delito, a las penas de 
seis años de presidio menor. 2°Al pro
cesado • Luis Ramón Montero, como au
tor de un delito dé'la Ley de 9 de mayo 
de 1950; a la pena de 1.000 pesetas de 
multa,' con. arresto sustitutorio de veinte 
días caso de no hacerla efectiva y priva
ción del'derecho a- obtener . carnet de' 
conducir durante el tiempo de Un año; y 
3 . 0 Al procesado Vicente. Lázaro López, 
como autor de- un delito de tenencia ilí
cita de armas, a la pena de seis meses y 
Un- día de prisión menor; para todos 
ellos las accesorias de suspensión de to
do cargo público, profesión,,oficio y des-
recho de ' sufragio durante el tiempo de 
la condena, y al pago de las costas pro
cesales correspondientes a los hechos 
por IQS que se condena, e indemnización 
todos, conjunta y solidariamente, de 
1.000 pesetas a Estenan Sánchez Martín 
y 2.000 pesetas a Juan González Prieto, 
as í como la de cuarenta y cinco mil pe
setas que^ deberá ponerse a disposición 
del Tribunal de Contrabando y. Defrau
dación de Madrid^ siendo de abonó' para 
el cumplimiento de dichas penas que se 
les impone el tiempo que han estado pri
vados de libertad por esta causa. Y que 
debemos absolver y absolvemos a los pro
cesados de los demás .delitos de que han 
sido acusados por el Ministerio público, 
con declaración de- oficio de las costas en 
ellos causadas; y se aprueban por sus-
propios fundamentos los autos de^ insol
vencia que el Juez instructor dictó y con
sulta en el ramo de responsabilidad ci
vil.—Así por esta nuestra, sentencia, dé-! 
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Hi
jas.-—José Pérez.—Antonio Tórrez-Dul-
ce. (Rubricados.) • 

.x< Publicación.—Leída y publicada ha si-' 
do ' la anterior sentencia por el ilustrísi
mo señor Magistrado -ponente, estándo
se celebrando audiencia pública ordina
ria en el día de la fecha!.—VCertifico..—-
Cáceres, a. 19.de abril dé 1959.—Anto
nio Carrasco. (Rubricado.) 

Notificada a las partes era el siguiente 
día hábil de su fecha ja sentencia que se 
deja copiada por,, la representación de 
los procesados Ángel, Isaac .María Pérez 
González y Vicente Lázaro López, se pre

paró recurso de casación por infracción 
de Ley, y remitidos • los testimonios ne
cesarios al Tribunal Supremo, éste, con, 
fecha 16 de mateo último, dictó la sen
tencia,., cuya, parte dispositiva dice así?'- -

, Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos: i,° A los procesados Ángel 
Isaac Pérez González, Vicente Lázaro 
López, Joaquín Máñez Pérez,. . Salvador. 
Aranda Triguero,, Antonio Galán Luque 
y Luis Ramón Montero, como ; autores 
criminalmente responsables de^un delito 
de robo con violencia en las personas, y 
en cuantía • de 48.000 pesetas, con las 
circunstancias agravantes ¿de: reinciden
cia y reiteración para el Pérez González, 
y de reincidencia -paraje!. Ramón Monte
ro, y las genéricas de nocturnidad, des
poblado y cuadrilla, y la específica de 
asalto'de automóvil para Lázaro López, 
Máñez Pérez, .Aranda Triguero, Galán 
Luque y Ramón Montero, a la pena a 
cada uno de cinco años de 'presidio me
nor, con las accesorias de suspensión de 
todo cargo público, profesión, oficio y 
derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena. Mantenemos de ios restan
tes pronunciamientos de la-sentencia ca
sada^ el segundo, que condena a Luis 
Ramón Montero, por un delito de con
ducción de automóvil sin- habilitación le
gal ; el tercero, que condena a Vicente 
Lázaro López por un delito de. tenencia 
ilícita de armas ; a todos al abono de in̂ -
demnizacrón y puesta de la misrria a la 
disposición del Tribunal que cita, abono 
de prisión preventiva y absolución,de los 
procesados de los demás delitos de. que 
eran- acusados. Asimismo, en cumpli
miento del número 2° del artículo 240 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, de- . 
claramos de oficio seis catorceavas : par
tes de/las costas causadas, y condena
mos a cada uno de los seis procesados. 
antes ? referidos y condenamos en esta 
sentencia al pago a cada uno de una 
catorceaya parte de costas, y por úlli-
,mo, 'mantenemos la absolución del • pro- -

cesado Abelardo. Rodríguez Martínez 
de los delitos de robo y tenencia ilícita de 
armas, de que le acusaba el Ministerio' 
público en esta causa, con declaración -
de su parte de. costas de oficio, que es- de 
dos catorcéavas partes. —.- Así por esta 
muestra sentencia, lo pronunciamos,, man
damos y firmamos. —>. Saturnino 'López 
Peces. — Federico Tastejón y Martínez 
de Arizala.—Francisco Díaz Pía. ;•- José 
María González Díaz-.—Antonio Quinta-
no Ripollés. (Rubricados.) . ' 

En referida causa. §édictó auto por la 
Sala con,fecha 16 dé mayo de 1959, cu
ya parte dispositiva dice así: Se declara . 
comprendido al peñado Vicente Lázaro. 
López en los beneficios* del Decreto de 
indulto de 31 dé octubre anterior,, y eñ 
su virtud, indultado' del total de la pena 
dé seis'mesesy un día dé prisión menor 
que le fué impuesta por el delito de te
nencia de arma, con la condición de si, a . 
partir de lá notificación de este auto, y 
término de.cinco años, delinquiera por 
otra causa, .se dejarán sin efecto estos 
beneficios, : • 
• Declaramos, asimismo comprendidos 
en dicho Decreto al citado Lázaro López, 
Máñez Pérez, Aranda Triguero y Galán 
Luque, y- por tanto, indultados cada uno 
de la mitad de la pena de cinco años de 
presidió menor que les fué impuesta por 
él delito de robo en la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo el 16 de marzo 
último, que casó la de e$ta Sala de 19 de 
abril del pasado año. -

Apareciendo que de esta pena de cin
co años le quedan por cumplir,.por apli
cación de aquel indulto, al llamado^,Lá
zaro López, dos.años y seis meses, y que 
por prisión preventiva le son de abono 
desde el 28 de marzo dê  1955 hasta-, el 15 
de marzo del año actual, anterior al en 
que se declara firme esta sentencia -—16 
de dicho mes-—, tres años,, once meses y 
veintitrés'días, superior a dicho resto., se 
le da por,extinguida a efectos de ejecu
toria, y -expídase- el oportuno manda-
'miento al Director.de la Prisión Provin
cial; dé ésta:;capi,tal, para que, de no es
tar sujeto a otro'procedimiento ó.motivo 
•legal, • lo ponga' inmediatamente en líber? 
tad; dando cuenta. 
> Expídanse hojas de penados para el 
Registro, central, en lo que hace referen
cia á joaquñ Máñez, Antonio Galán Lu-. 
que, Salvador Aranda Triguero y Luis 
Ramón MonteroV haciendo constar las 
penas que les fueron impuestas por. la 
'sentencia del Tribunal Superior, al casar 

la de esta Sala; rectifiqúese las liquida
ciones de condena de estos mismos en
cartados con.arreglo a la nueva pena im* 
puesta, dándose vista, de ellas-al señor 
Fiscal, así como de la que se practique 
en cuanto a. .Angel Isaac María, • Pérez 
•González, que ,1o declaramos exceptuado 
dp los beneficios "de aquella gracia.dé in
dulto por-sus antecedentes. 

Los preinsertos • están conformes ¡con 
sus originales,., a loa que en todo caso me 
remito. Y para que sirva.de notificación 
en forma al perjudicado Juan Gonzjalez 
Prieto, vecino de Madrid, y'cuyo actual, 
paradero se ignora, expido el presente, 
para su inserción en los «Boletines Ofi
cíales» de esta.^pTovincla y de la de Ma
drid, en Hervás, a. 20 • de octubre1 de 
1959.-7-«José M. a Ramos. 

('G. C—4.324) (C—18.964)' 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 15 , 
EDICTO 

. En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal', número quince, dé 
los de esta- capital, don Juan Alberti de 
la Torre, en providencia- de esta fecha, 
dictada en el juicio de cognición seguido 
en este Juzgado bajo el número 338/V./ 
57, a instancia de don «Federico Bravo, 
Nieves, como Procurador apoderado y en 
representación de don Cecilio Sanjuán 
Martin, contra don Jesús Plaza, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a» la 
venta en primera y pública'subasta dife
rentes bienes embargados al demandado 
en estos autos, y que han sido'objetó de 
tasación en la cantidad dé seis mi! sete
cientas setenta-pesetas, y cuyos bienes se 
hallan depositados eñ poder del propio 
demandado don Jesús Plaza. 

Para dichoAactó se ha señalado el día 
diez de noviembre .próximo, v horade las 
once y treinta de stí. mañana, en- la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito én el 
paseo del Prado, treinta;jad,vir.íiéndqse a 
los licitadores que él. acto tendrá lugar 
con arreglo a las prevenciones conteni
das en: los a.rtjculqs mil: cuatrocientos ño,-
yentá y nueve y mil/quinientos dé' lá ley 
de Enjuiciamiento Civil. -,"..:.. 

Y para su fijación én el-BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia expido la presente 
en Madrid, a ocho de'octubre de mil' no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—15.103) ; 

C STAC ION ES 

Bajó los apercibimientos procedentes en. 
derecho, se cita y emplaza pof'los- Jue
ces ó. Tribunales respectivos a las per
sonas que á continuación se expresan, 
para' que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde, la fecha de la 
publicación del anuncio en este peñó-

, dico oficial, con arreglo al articuló 17 J 
. de- la. ley de .Enjuiciamiento ¿Criminal, 

280 del Código de Justicia. Militar y 63 
del de..Marina.- ' , 

JUZGADO NUMERO-13 
" Francisco Gómez Bfellón, de Hoce años, 
v legal representante, hijo de Francisco 
y de Paula, y domiciliado, según indicó, 
en Concepción, núm; 10, actualmente en 
ignorado paradero, se le cita para que 
el día 12 de noviembre, a las once horas, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
Velázquezs 52, quinto, a ,1a-celebración 
del juicio verbal de faltas; seguido por 
lesiones, con las pruebas que tenga.. 

(B.— 3.963) 
' JUZGADO NUMERO 14 

Teresa Dávila Vicent, de treinta y 
cuatro años,-casada, hija de Luis y de 
Adela, natural, de Avila, y su esposo^José 
María Romero Delgado, de treipta,y dos 
años, casado, hijo de José María y de 
Carmina, natural-de Madrid, cuyos do
micilios se ignoran, comparecerán el día 
9 de diciembre, a las nueve treinta ho
ras, en.Ía¡ Sala audiencia-del Juzgado mu
nicipal-, núm. 14, ,de esta capital, calle 
de .Alberto Aguilera, .núm.i2o^ para cele-, 
•brar, el. .juicio de-faltas que bajo el: nú
mero,-348, de 195Q, se sigue por lesiones, 
debiendo concurrir asistidos de cuantas 
pruebas intenten valerse: 

(G. C—4.398) (B.—3.954) 

,Lucio.Alejo-(Félix), de veiticinco años 
sojtero, jornalero, hijp.de, Segundo y d* 
Marcela, natural de Seseña (Toledo) 
domicilio se ignora, comparecerá dentro 
del término de. treinta días en el Juzga-
do. municipal núm.. 14, de esta capital 
sito en, la calle de Alberto Aguilera', nú-
merq 20, a satisfacer las responsabilida
des y cumplir la pena que le ha sido im
puesta én el, juicio de taitas seguido ea 
£ste Juzgado contra el mismo por ofen
sas a la moral, núm. 760, de 1959. * 

., (G, C—4.299) ':.' (B.-3.953) 

.Vicente de las Heras Soriano, de vein
ticuatro años, hijo de Vicente-y de Ma
tilde, natural de Zaragoza, domiciliado 
últimamente en Ferrocarril, 35, compa
recerá el día 9 de diciembre, a las nueve 
treinta horaSi en la Sala audiencia del 
Juzgado.municipal,núm. 14,.de esta ca
pital, calle de Alberto. Aguilera, núm. 20, 
para celebrar el' juicio verbal de faltas 
que bajo el núm. 293, de 1959, se sigue 
p p r lesiones, debiendo concurrir asistido 
de cuantas pruetvas intente valerse. 

' ( G , C . - 4 . 3 0 1 ) (B .-3.948) 

,Antonio Quero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, comparecerá el día 9 
de diciembre, a las nueve treinta horas,' 
en. la-Sala audiencia del Juzgado muni
cipal núm. 14, de esta capital, calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, para celebrar 
el juicio verbal de faltas- que bajo el nú
mero 362, de 1959, se sigue por hurto, 
debiendo concurrir asistido de caantas 
pruebas intente valerse. 

. (G.^C.—4.302). ( (B.—3.949) 

• Victoria García Oviedo, de treinta y 
cinco años-, sirvienta, hija;, de Rafael j 
de Josefa, natural de Viliamayor (Sala
manca), cuyo actual domicilio se ignora, 
comparecerá, el día, 9 de diciembre, a las 
nueve treinta horas, en la Sala audiencia 
deL.Juzgado municipal núm. 14, de esta 
capital, calle de Alberto. Aguilera, rume
rò: 20, para celebrar el juicio verbal de 
faltas que bajó el núm. 393, de 1959, se 
sigue por ; malos-tratos, debiendo concu
rrir asistida de cuantas apruebas intente 
valerse. 

• (G, C—4.300) • \ , (B.^-3.947) 

. Joaquín Piñeiro Consuegra,, hijo de 
Sebastián, y de Francisca, domiciliado úl
timamente en Eduardo Requena, 17, na-, 
tural de Carríon de Calatrava (Ciudad 
Real),, comparecerá el día 9 de diciem
bre, a 'l¡$s diez horas, en la Sala audien-
cia-|del, Juzgado, municipal núm. 14, de 
esta capital,, calle de- Alberto. Aguilera, 
número ?o,. para celebrar el juicio verbal 
de faltas; que-bajo el núm. 347, de 1959, 
se. sig'-ue por daños, debiendo concurrir 
asistido de cuantas pruebas intente va
lerse. . . . . . . . 

( G . C—4.297) : ' . ' ' ; (B—3 .946) 

• Rodolfo Uriarte Márquez, de veitiséis 
años; soltero/ estudiante,, hijo de Vicen
te' y -dé :Salutación, natural de La Car
lota (Islas Filipinas), y cuyo domicilio 
se; ignora, comparecerá dentro del tér
mino del quinto día én el Juzgado muni
cipal, núm.. 14, de esta capital, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, a sa
tisfacer las responsabilidades y cumplir 
la- pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas seguido en este Juzgado con 
tra el mismo por. lesiones, núm. 72, á 
1959..: • - , 

( G . . C — 4 . 2 9 6 ) « (B.^-3-945) 

Agapito Gómez Sánchez, de veintii 
años, soltero, trapero, hijo de Agapito 
de Petra; natural de Pedro Bernardo (A 
la), y cuyo domicilio se ignora, comj 
recerá dentro del término del quinto < 
eh el Juzgado municipal núm. 14, de e 
tíapital, sito eh là calle de Alberto A e 
lera,j núm.. 20, a satisfacerlas respnd 
bilidades y cumplir la pena que le 
sido impuesta en el juicio de faltas 
guido-en este Juzgado, contra el mi: 
por'lesiones^ núm. 100, de "1959. 
-'(G. C;—^4.295) <•: • (B.'-v9.4 
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